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S U M A R I O

PARTE OFICIAL
Ministerio de Haciendas

Real orden reduciendo en 50 por 100 Jas cuotas 
t que satisfacen las sierras mecánicas que em-
I plean los dueños de monte para el laboreo de las
¡ maderas que se produzcan en loe mismos.

Éliilsterlo de la Gobernación:
Real orden dando las gracias al Gobernador c ro l 

I de Yizcaja,i ¿sí como á varios Drrectores deSo-
i ciedades .^contratistas, por Ja creación ■ de, Eco-
! • nomatos para proporcionar en condiciones ven- 
 ̂ tajosas los- artículos de primera necesidad á, los

obreros de la>zonaminera; de Vizcaya,
Otra des estimando una instancia de los diez aspi- 
! rantes que actúan en Valencia en las oposióiónes 
á plazas de Médicos de aguas minerales Eabifitar 
dos, por la que solicitan que si resultasen todos 
aprobados les sean concedidas otras tantas pla
zas, en vez de las siete adjudicadas áí distrito.

S&inisterio dé Instrucción pública yfi$e!i&sArteg; 
Real orden comunicada nombrando á D;a María 

Guadalupe de Llano Armengol Profesora nume
raria de Ja Sección de Letras de la Escuela Ñor-*, 
mal Superior de Maestras de Pontevedra.

Ministerio de Agriculturas '•*.
Real orden resolviendo una instancia de D. Edgar

do López y López, Director Gerente de la ?Sd- 
ciedad de seguros contra accidentes ferroviarios, 
en i  a que después de formular varias quejas,

termina insistiendo en que se cóhéeda autorizar
' 1 crón á dicha Sociedad para adherir sus pólizas á 

los billetes de viajeros por ferrocarril, expeñr 
diéndolas en los despachos de las estaciones.

Otra confirmando una multa impuesta por el Go
bernador civil de Córdoba á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces. ••

Otra disponiendo se abra un nuevo' concurso para 
r lá redacción de cartillas agrícolas regionales 

destinadas á las Escuelas de primera enseñanza.
Administración éeníral:

> Ministerio de Estado.-r—Sección de Polítiea: Nota dél 
Japón declarando bloqueaba toda la costa de la> 
Península de Liaotung al 'Sur.dé una línea recta 
trazada entre Pitsewo y  Pulantién. Asuntos 
contenciosos: Fallecimiento :de un súbdito espa*- • 
ñol en 1 a Habana,— Consulado de España en Tán
ger: Edicto. ...

Dirección de Hidrografía*-^Aviso á los navegantes.
Subsecretaría del.x Ministerio, de Hacienda,— Movi

miento del personal de Jefes, Oficiales y Aspi
rantes á Oficial, habido durante el mes de Mayo 

< última. •
Dirección general del. Tesoro publico ~ y Ordenación 

general de pagos del Estado.—Anulación de un 
resguardo de depósito.

Dirección general de la Deuda , y Otases pasivas*— 
«Subastas de amortización de acciones Je Obras, 
púbiibas y de • carreteras correspondientes al se- 

• r gando trimestre dél -aña actual 
> Ministerio de Agricultura-, Industria, . Comercio, y. 

Obras públicas. —Precios medios que han obte^

nido durante el mes de Mayo último los efectos 
públicos negociados en la Bolsa de Madrid, se-

f'ún los datos suministrados por la Junta Sín
ica!. ■ . J

Administración provincial*
Colegio notarial del terrliório dk Granada. 

catoria á Junta general á los pensionistas del 
Montepío de este Colegio.

Intervención de Haciendtfde la provincia de Madrid. — 
Citación. - - ' i

Tesorería de Hacienda de la provincia de Guddalaja- 
Providencia Ae aprendo de segundo grado. 

 ̂ Junta administrativa'del Ársénaf de Cartagena. —
• 4 Anuncio. ' ' v

AdmloMr AefúnmunlelpaX:
Ayuntamiento de. Subasta para el sumí' 

nistro de menestra y utensilio con destino a los 
Asilos segundo y tercero de San Bernardino, 
sitos en Alcalá de Henares. 

r Ayuntamiento de -Edicto.
Administración de justicia:

Edictos judiciales.
, iBunelé^éfielaleg:

Balances 4e Sociedades, publicados conforme á 
  lo que prescribe el art. ,157 dpi Código de Co

merció:
, Banco de CastillaJMayo 1904h

Banco, de,España_(su situación en 4 del actual). 
Consejo de Ésúdo;

Iribuñal de lo Contencioso administrativo. —Plie
gos 69, 70, .71, 72, 73 y 74. de sentencias, to- 

*■ mo XV.

P A RTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

I S. M. el R ey (Q. D. O.) y Augusta Real Familia continúan 

f.en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACINEDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se remitió á informe 
el expediente sobre rebaja de las cuotas de contribución industrial im
puestas á las sierras mecánicas cuando, están explotadas por los dueños 
de los montes, ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por eL Ministerio del digno 
cargo dé V. E,, ha sido remitido á informe de este Consejo en pleno el 

' adjunto expedienté, del cuál resulta: ■ .
J . Que Ja Dirección general dé Contribuciones, Impuestos y  Reptas eleva 
á V. E., con fecha.20 de Abril próximo pasado, una moción para que se 
deciafé''iiüé'i.ásiaifeí‘r’a  ̂mecánicas establecidas por los propietarias de los 
montes,para el laboreo de las maderas que cosechan tributen con el 50 
por 100 de la cuota.de tarifa. ■

Fúndase el citado Centro, en lo dispuesto por.Real orden de 27 de Abxif 
de 1903,; que estableció, que las mencionadas sierras estaban sujetas á tri- 
butación, y  eu el criterio genexaim.ente sustentado dé que las, industrias 

/cohaplem^»tarias ,á. las -ejercidas sin .más fiji que satisfacer las propias qe- 
cesid.ades^el contribuyente, t^ibuteu con un tanto por ciento de las cuo- 

3 tas respectivas. • ' J ■ . ,

Y  antes de resolver, V. E. se ha servido consultar el parecer de este 
Consejo en pleno, el que:

Considerando que por Real orden de 27 de Abril de 1903, dictada de 
conformidad con lo informado por este Consejo, en pleno, se dispuso que 
las sierras mecánicas utilizadas por los propietarios de los montes estaban 
sujetas á tributación: J

Considerando que es doctrina generalmente admitida que las indus
trias complementarias ó aquellas que no tienen más objeto que satisfacer 
lás necesidades dél propio contribuyente satisfagan e f  50: por 100 de las 
Cuotas señaladas en la tarifa: '

Consideráüdo que la industria de que se trata debe estimarse como 
comprendida en las ̂ dé esta clase, en cuanto sólo tiene por objeto el la" 
boreo de las maderas de la cosecha de-cada propietario; 

c El Consejó opina, de conformidad con lo informado por la Dirección 
general del ramo, que puede reducirse en un 50 por 10B las cuotas que 
satisfacen las sierras mecánicas que emplean los duéñbs de montes para 
el laboreodé las maderas que se produzcan en los mismos.»

Y  habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D*. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en ql mismo sé propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guárde á V. I. muchos años; Madrid 27 de Mayo^de 1904.

1 l- :v-, OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. : ■ ;  REALES ÓRDENES
Vista l a comunicación, dirigida p o r  V. S. á esté 'Ministerio, dando 

cuenta de la creación de Economatos para proporcionar en condiciones 
ventajosas los artículos de primera neGeMdad á los obreros de la zona mi
nera dé Vizcaya, ásí como los Reglamentos y  las copias de las comunica
ciones cruzadas entre ese Gobierno civil y  las Somedaáe^^Grconera» y  
«Franco Belga», y que V. S. acompaña, solicitando que él Gobierno de .
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S. M. manifieste su opinión respectó á la conveniencia 
y  la oportunidad de aqudla& fündáciDüéS écoiiómfeas;

■ S. M.r el Réy ■ (Qv D.- Gi) se':hat;serYidd1di^pdn:el*̂ :,' -
1.° Que se den á Y. 8. las gracias por el celo é inte

rés con que ha estudiado la situación de la clase obrera 
en la zona de Bilbao, procurando mejorarla con reme
dios de eficacia inmediata, como son los que se refie
ren al abaratamiento de los artículos de inexcusable 
consumo.

2.° Que igualmente se den las gracias á los Sres Di- 
í rectores de las Sociedades «Orconera», «Franco Belga»,

«Lüchana Mining», «Panocha» y «Mendívil», así como 
6 los contratistas Sres. Iza, Amézola y Allende, que 
Y. S. considera acreedores á este público testimonio de 
gratitud,1 y á todos cuantos con laudable desinterés han 
contribuido á la creación de los Economatos en «La Ar
boleda», «Gallaría» y «Ortuella»; y

3.° QUe se publique esta disposición en la G a c e t a  | 
b e  Maubíd para que sirva de estímulo á fundaciones 
análogás, de las que el Gobiérno^éspefra títúy profécho-: 
sos resultados, para bieü de fos trabajadofes déla so-*:‘ 
ciedad¡ de qyje son'valiólo eléméito.- •'■'■ v

De Real orden lo digé á Y. S. para su Yonocimientó 
y  sátisfafeción. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1304;

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr; Gobernador civil de'Vizcaya.

Con motivo de la instancia presentada por los diez 
opositores que actúan en el distrito universitario de 
Yalencia, á los efectos de la convocatoria hecha para 
constituir el Cuerpo de Médicos de aguas minerales 
habilitados, en solicitud de que sé autorice al Tribunal 
para que si al terminar el último de los ejercicios dé 
oposición considera aptos á los diez aspirantes aprtíba- 
dos en lós dos primeros, pueda conceder otras tantas 
plazas, eñ vez de las siete adjudicadas al distrito, ya 
que por falta de opositores quedarán sin cubrir algunas 
en otros;'

Vistóé los párrafos 5.°, 11 y 12 de la Reai orden1 de 
22 de Febrero último, convocando las oposiciones: 

Considerando que, distribuidas las* cien"plazas á que 
lá convocatoria se refiere, se otorgó á Yaiéncia la fa
cultad dé proponer para siete, prohibiéndose tem iñan- 
teínénte én los párrafos 11 y 12, bajo responsabilidad 
del Tribunal, que en la lista que el mismo ha de for
mular de opositores aprobados se comprénda más nú
mero qué el de plazas á proveer en cada distrito, prohi
biéndose además se dé curso á ninguna gestión en 
contrarío:

Considerando que no existen tampoco razones que 
fundamenten la ampliación que se propone para el dis
trito de Yalencia, que además no sería equitativa ni 
aum teniendo en cuenta la proporción que resulta entre 
los aspirantes y los aprobados;

S. M. el Reil(Q. D. G.) se ha servido disponer se des- " 
estime la precitada instancia v que se mantenga la 
prohibición establecida en los párrafos _11 y 12 de la 
Real orden de 22 de Febrero último, resolviendo' con 
dicho criterio todas las instancias análogas que puedan 
presentarse.

' De Real orden lo digo á Y. para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 
30'de Mayo de 1904/.

 ̂ SÁNCHEZ' GUERRA "
Sr.. Inspector provincial de Sanidad Interino, Presiden-’ 

te del Tribunal á las plazas de Médicos de aguas mi
nerales habilitados de Yalencia.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y BE LL AS A R TES

REAL ORDEN COMUNICADA

En el concurso de traslación anunciado por Real 
orden dé 23 de Octubre de 1902;

S. M. el Re í  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D,a Maríá Guadalupe de Llano Armengol, Profesora 
numeraría de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Pontevedra, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos/ 
Diés guaéde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1904. *=E1 Subsecretario,

 ̂CASA LAIÓLESIÁ

Sr. Rector de la Universidad de Santiago.

Eremelo de la hoja ie  méritos y servicios de D ?  María guadalipe 
de* Memo y Armengol.

Máéstra de primer a enseñanza Normal y  Bachill er.,
Por Real orden de 5 de Agosto de 1899, fué nombrada Pro

fesora numeraria de la Escuela Normal Elemental de Maestras 
de Lérida, por hallarse cóiñj&endida en la 8.a disposición 
transitoria del Real décréto dé 2# de Septiembre de 1898.

M INISTERIO DE  AGRICULTURA
IN D U S T R IA , C O M E R C IO  Y  O B R A S  P U B L IC A S

REALES ÓRDENES
Vista la instancia formulada ante este Ministerio por 

D. Eduardo Lópéz y  López, como Director Gerente de 
a Sociedad de segurós contra accidentes ferroviarios, 
Lenominada «Securitás», documento en el cual, des- 
més de exponer dos quejás: primera, por no haber sido 
itendidas varias solicitudes que en nombre de la «Se- 
juritas» ha presentado en distintas fechas, insistiendo 
m qué se autorice á la misma-para adherir sus pólizaá 
i los'bil letes de los viajeroá por’ferrocarril, expendién- 
iolaAén'los despachos de las estaciones; ^ségünda.^lor 
iabétsé' otorgado una .patente dein  vención, por veinte 
tños, que aparece registrada con el número de orden 
58.321 en el Boletín oficial de la Propiedad Intelectual 
i Industrial de I.° de Octubre de 19ÓÍ7 nüin. 363, á otra 
Sociedad de seguros contra accidentes ferroviarios, la 
;uaí, según él exponente, ha copiado el pensamiento de 
a «Securitás», concluye dicho señor p r insistir en que 
se conceda á lá Sociedad últimamente citada la autori- 
;ación que reiteradamente viene solicitando.

Resultando, por lo que se refiere á las peticiones1 an- 
eriores de la «Sécüritas», reproducida én la instancia' 
pie acaba de citarse:
j 1.° Que en 17 de Mayo de 1886 la Dirección genéral 
le Obras públicas autorizó, con ciertas condiciones, á 
a Sociedad «Sécüritas» para que uniese previamente 
;ús sellos , pólizas á los billetes de viajeros por ferro- 
carril, y los expendiese en los despachos de las ésta- 
áonéé.1

2.° Que la misma Dirección, á consecuencia de úna; 
comunicación del Jefe de la Inspección* administrativa 
Le losFerróbarríles delNorte, revocó, con fecha 7 de 
íunió de 1886, la autorización concedida á la «Sechrí- 
;as» en 17 de Mayo anterior.*

3.° Que con fecha 30 de Agosto del misnfo año*, la 
Sociedad citada formuló instancia ante el Ministro del 
■amó pidiendo se restableciese la orden de la Direcéión 
Le 17 de Mayo de 1886, se dejase sin efecto la de 7 de 
íunio siguiente, y  se le indemnizase además del los 
>erjuicios que está última le había ocasionado.

4.° Qué instruido expediente, informó en él, después 
le varios trámites, el Consejo de Estado en pleno, en el 
sentido de que debía denegarse la petición de la «Se- 
rnritas», atendiendo d que, dados la naturaleza y objeto 
le diclia Sociedad, puramente de interés privado, y la 
índole de las Empresas ferrovmrias, al menos las sub 
mencionadas, no debía ni podía consentirse que las páli 
■as dé la «Sécüritas» se adhiriesen previamente a los bi- 
Mes de los viajeros, ni que se expendiesen en los despu
lios de hs ferrocarriles.

5.° Que S. M. se conformó con este dictamen, y en 
,a Real orden en que así se hizo constar, que lleva la 
fecha de 21 de Agosto de 1889, se desestimó á la vez 
ina segunda instancia de la «Sécüritas» referente á los 
nismos extremos que la primera, y fechada en '9 de Di-' 
ñembre de 1888, por no presentar argumentos nuevos de 
tingWna especie respecto d los puntos fundamentales q%ie 
?e examinaban en el dictamen del Consejo.

6.° Que posteriormente y en distintas fechas ha in
sistido la «Sécüritas» en sus pretensiones,-siendo siem
bre desestimadas por tratarse de un asunto acerca del 
mal la Administración pública, después de numerosos 
rámités é informes y de allegar cuantos datos estimó 
oportunos para formar juicio, dictó resolución, y reso
lución fundada, no eñ que la petición de la «Sécüritas» 
ofreciese inconvenientes deforma (caso en el cual ha
bría posibilidad de que desapareciesen mediante opor
tunas modificaciones), sino porque, coiño anteriormen
te se apuntó, en el fondo y por la naturaleza y objeto de 
la «Sécüritas» y la índole de las Empresas ferroviarias, 
no se debía ni podía consentir que las pólizas de dicha 
Sociedad se adhiriesen previamente á los billetes de los 
viajeros, ni que se expendiesen en los despachos de los 
ferrocarriles. Y no variando los datos de la cuestión, no 
había razón alguna para que la Administración pública 
se contradijese y volviera sobré un acuerdo madura y 
detenidamente pensado.

Considerando, respecto á la nueva instancia de la 
«Sécüritas», que subsisten en toda su fuerza los anterió- 
re í razonamientos y sus lógicas consecuencias: ^

Resultando, por lo que se refiere al hechó de haber

se ófórpidó uña patente de invención - á otra Sociedad 
dé' seguros:

l .p Que de los libros del Registro de; la propiedad 
industrial y comercial aparece que en 26 de Septiem
bre de 1901 se expidió á favor de D. Fernando Garbía 
Mora y D. Federico Iglesias y Traberso una paténte de 
invención por veinte años por un procedimiénto para 
la expedición de resguardos, al precio de 10 céntimos 
le peseta, con derecho á indemnización á los viajeros 
lesionados ó herederos de los fallecidos en acbidenté 
ferroviario, y poseedores del billete del ferrocarril en 
un recorrido máximo de 850 kilómetros. Que didha pa
tente se ajustaba á las prescripciones de la Ley¿ y para 
obtenerla declararon los solicitantes que el Objeté sobre 
jue versaba era de propia invención y nuevo.

Considerando:
1.° Que el principio que informaba la Ley de 30 de 

Fulio de 1878, entonces vigente, que inspiró la qúe por 
illa fué derogada, que se conserva en la actual de 16 
le Mayo de 1902; y que!consagran las Leyes del mismo 
•amo que rigen éñ la mayor parte de las Naciones, es 
il dé una completa libertad para obtener •patéñtes dé 
nvenéión} sin1 previo exaiñen ni, intervención dél Gó- 
Dierno y por el solo hecho de que los intérésádós de- 
darén, bajo su absoluta responsabilidad, si él objeté 
jue las constituye es de propia invención5 y nuevo, ó 
as circüñstáncias que en él concurran;

2.° Que los títulos que la Administración expide, no 
suponen, por tanto, el reconocimiento de ninguna de 
istas calificaciones, ni tienen otro valor que uña pre
sunción de propiedad, qué desaparece en cuanto se 
pruebe que sus poseedores los alcanzaron mediante 
ífirmaciones inexactas;

3.° Qué este principio lo consignaba clara y termi- 
aantemente el art. 5.° de la expresada Ley de 1878, 
manifestando que las patentes de invención se expedíaii 
sin previo exaínen de novedad y  utilidad, no debiendo 
considerarse en ningún caso como declaración rii cali- 
Scación de estas circunstancias; y qué las cálificaciones 
le está naturaleza'correspóndían al interesado, bajo sü 
responsabilidad, y quedando sujeto á las resultas; y el 
art. 23, exigiendo que á la cabézá de la patente se im
primiese con caracteres de mayor tamaño que los ma
yores que se empleasen en el cuerpo de la iñiéma, la 
fóriñúlñ dé «Patente de Invención; sin la garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia y utili
dad del objeto sobre que recae»;

4.° Que numerosas disposiciones oficiales, aplicando 
este principio, declararon que la Administración no po
día nunca atribuirse facultades^que lo contrariasen, 
aun cuando antes de concederse una patente seúpusié- 
se un tercero alegando mejor derecho; y en el Regla
mento para la ejecución de la actual Ley de 16 de Mayó 
de 1902, dictado por Real decreto de 12 de Junio úl
timo, se resume aquellas disposiciones consignando que 
el Registro de la propiedad industrial es incomiietente 
para conocer de las reclamaciones que puedan presen
tarse contra la concesión de una patente, las cuales re
chazará de plano, dejando á salvo el derecho del qué 
Las formule para acudir á los Tribunales de Justibia;

5.° Que en los.referidos Tribunales tienen; por con
secuencia, los lesionados en sus derechos por una paí
tente dada necesariamente por precepto legal, aun á 
sabiendas de que se lesionan, el amparo que han de 
menester para la conservación de los que les cdrréspóñ- 
dan; pues la ley, en efecto, declara nulas y sin ningún 
valor las patentes expedidas, cuando á instancia de par
te y en los Tribunales ordinarios se justifiqúe que no 
son ciertas respecto del objeto que las constituye lais 
circunstancias de propia invención y novedad ó cualL 
quiérá otra alegada Como fundamentó de la solicitud 
y basé de lá concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer sé 
mánifiesté á D. José López y López, como resolución á 
la instancia de queda hecha referencia:

1.° Que no existiendo méritos pata volver sobre 10 
acordado por Real orden de 21 de Agosto de 1889, se 
máñtiéñé lo dispüésto én la misma, denegando á lá 
«Securitás» autorización pará adherir previamente sus 
pólizas á los billetes de los viajeros y á que en tal fori- 
ma se expendan én los despachos de las estációnés. * 
, 2.° Que no tienen absolutamente fundaiñento’ algu
no las quejás del éxpoñéñte, toda vez que ño se ha con
cedido á ninguna otra Sociedad, ni á particular álgunó, 
la aútbrizacióñ négádá1 & la «Sécüritas», y qué5 la pa
tente de invención á que se refiere; fue otórgádá en 
cumplimiento estricto de lo que la Ley dispone; y cuál 
en igualdad de condiciones se hubie se ótórgadú á la 
«Securitás», si lo hubiese solicitado; pudiendo está úl
tima Sociedad acudir á los Tribunales ordinarios en 
reivindicación dé sus dereehos;- si los estima lesiónádós 
por la paténte referida,
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De Real orden lo comunico á V: I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1904.

ALLÉNDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una niulta :de 250 
pesetas, impuesta'por el Gobernador de Córdoba á-la 
Compañía de los Ferrócarriles Andaluces por retraso' 
del tren 'núm. 3 de la línea de Córdoba á Málájga, el 
día 19 de Marzo de 1901, aqúel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: i

«Excmo. Sr.: En cumplimi -nto de la Real orden coi 
municada por el Ministerio de su digno cargo, éste C&n- 
sejo ha examino el expediente relativo á la Condonación 
de una multa de 250 pesetas, impuésta por él Goberna
dor de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces. ;

Resultando que á consecuencia de haber llegado á 
dicha capital, con 46 minutos de retraso- sobre la tole
rancia reglamentaria, él tren mixto núm. 3, correspon
diente al día 19' de Marzo de 1901, sé instruyó: el Opor
tuno expediente, y después: die oir A la División; é la 
Compañía y á la Comisión provincial; el Gobernador, 
de acuerdo con lo propuesto por ésta, impuso á ia Em
presa una multa de 250 pesetas:

Resultando que, no conforme lá Compañía con' esta 
resolución, aeudió al Ministerio pidiendo se levantase 
él c'orrectivo impuesto,' en raízón á qüe el retrásó reCo- 
noció' cbmo causas el tiempo perdido en los crdces ¿ la 
‘poca presión de la máquina y la avería ocurrida en uno 
'dé los discos:

Resultando que, tanto el Negociado, cbmó el Consejo 
de Obras públicas, estimárón improcedente la condona
ción solicitada,:proponiendo que antes de'‘ réáolversen 
teste sentido se oyera al Consejo de Estado en pleno, de 
■confotmidad con 10 provénido én él art. 29 de la Ley de 
Policía de ferrocarriles:

Vista la citada Ley y"su Reglamento; y 
Considerando que los hechos alegados como origen 

del retraso no constituye ninguna causa de fuerza ma
yor, por lo que no existe motivo para aconsejar la con
donación de la multa impuesta por el Gobernador de 
Córdoba en uso de las facultades que le concede el ar
tículo 12 de la expresada Ley, toda vez que el retraso 
excedió de la tolerancia reglamentaria y no ha concu
rrido hecho alguno que lo justifique ó disculpe;

El Consejo es de dictamen procede desestimar la so
licitud de la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 
y confirmar la multa objeto del actual expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G-) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se'ha servido: rá-: 
solver como en el misino se propone.

Lo que de Real’ordéri comunico á V. L para; su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR /  
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Real orden de 9 del actual 
*: el dictamen emitido por la Junta califibádora nombrada- 

para examinar las cartillas agrícolas del concurso pú-: 
bíico abiérto por Real decreto de 15 dé Agosto último,- 
declarando' desierto el mencionado concufso por ño re
unir ninguno de los trabajos presentados las condicio
nes exigidas; y  k

Considerando de gran utilidad ;pára la enseñanza en 
_ las Escuelas elementales las cartillas, como un medio 

de divulgación de los conocimientos agrícolas, en las. 
•que el ñiño pueda irse acostumbrando á iniciarse en es
tos estudios en un ambiente eminentemente práctico, 
que es el que debe dársele;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha • servido disponer se 
abra un nuevo concurso para la redacción de cartillas 
agrícolas regionales destinadas á las Escuelas de pri
mera enseñanza, con sujeción á lo que preceptúa- el ci- 
‘ todo Real decreto de 15 de Agosto de 1903 y  el anuncio 
•de ese Centro directivo inserto en la G aceta  de Mamun 
del 29 de| dicho .mes y  año,: cuyo píaáo; de admisión ter
minará'el día 30 del próximo mes; de Septiembre; de
biendo presentarse los ejemplares ‘de dada éartillá con 
el lema correspondiente y én sobré cerrado y lacrado, 
y con igual lema el nombre, apellidos y domicilio del 
autor. i'-.'"

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento 
y  demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

A DM I N I S T R  A C I Ó N  C E N T R A L

MI N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Sección de Política. I:
Según Nota dirigida á este Ministerio por la Legación Im

perial del Japón, el Almirante Togo, por orden áe'su Sobera
no, ha hecho lá declaración dé bloqueo, desdee!úía?26 del 
pááádo, de toda la cÓéta de la Peníiiéíilá de Liaotnng al Suir 
de una línea recta'trazada edtfe f^itsewo y Pulaútien. U

Madrid 4 de junio de 19Ó4.==É1 S ú b se c fé ta r io ;fc-Gas-t, 
i t o y  Cksa^éiz. "  ^  : f  • . . . U

Asuntos contenciosos.
t . El Consul de España en l a  Habana partí cipa á este Minis- 
teria el fallecimiento deí subdito español Miguel Expósito, 
hátural de Canarias, de iüárenta años dé édád y soltero.

Mádrid 4 de Junio dé?l§04.^Eli>Subséérétario, A. de Cás- 
'tío y*Útóátéi%.

-Consulado de España en Tánger. :
; EDICTO ¡

• tí. Manuel de Navarro y López de Ayala, Cónsul de Espa  ̂
ña en Tánger. • - -
; ; Por el presente edicto cito,-llamo y emplazo á ■ los que se
créan con derecho á la herencia de D. Francisco Martín Mo
rales, natural de Albuñol, provincia de- «ranada, que murió 
intestado, para que comparezcan a deducirlo ante este Conso
lado dentro del término dé treinta días- contados desde la pu
blicación d.e este llamamiento, en la inteligencia do que sr no 
lo hacen les parará el perjuicio á que haya lugar; y ad virtiendo 
que hasta él presente sé ha personado en usté’Consulado doña 
Jesusa Martín Viñolo, viuda del causante, solicitando deco
ración de herederos á nombre propio y dé susdiijos legítimos 
menores D. José y D. Francisco Martín y Martín.

Dad o" en Tánger á 3(1 dé Mayo de Í90'4.=E1 Cónsul, Ma
nuel de Navarro. ¡

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
. En cuanto se recíba :á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y‘ derroteros correspondientes.
OCÉANO p a c íf ic o  d e l  n o r t e

Japón.
Zonas dé torpedos. ,,

Avis, aux Ndvigaieurs núm. 128¡688. París, *1904. \

Núm*. ¿339, 190£—Be han fondéadó torpedos én láé zcÉáí 
del litoral japonés que se expresan á continuación:

Entrada de la bahía de Tokio.
Estrecho de Izuini. _ ' *
"V n Ir ptili ílr i
Tsu tsu (S. de Tsushima).

• 'SáSébO. _ »•
. Nagásaki. : : :
: Otárú.:
‘ Hákódáte.
‘ Máizpru. t '
‘ Los^buques deberán de parar antes dev entrar én estas

■ zonas, y esperar las indicaciones que’ les envíen' por las em
barcaciones de los prácticos para arrumbar dé nuevo.

Se1 prohíbe la navegación éntre la puesta y la salida deTsol.
: Además, habiéñdose declarado el 'estado'de guerra en el

■ interior'dé las zonás fortificadas de Nágásaki, Sásebó, Tsus- 
hima y Hákodate, se: ha prevénido qué las Autori(iádes mili
tares dé Nagasaki y Hakodate podrán, si lo juzgan conve
niente, prohibir la entrada en estos puertos á los buques de 

’ guerra extranjeros, ó. eligir que sálgan de ellos los qué pudie- 
* rán encónfrarse fondeados.

MAR b á l t ic o

Rusia.
Archipiélago de AÍand y de Abo.—Modificación 

de las luces.
Oircutaire hidrographyque núm 34. SMnt Peíérsbourg, 1904*

t Núm. 230, 1904.~rLas luces siguientes deí archipiélago de 
: Alaud y; de Abo, se han modificado.

" Eorsá Nedre.—Esta luz se've:_ , , , ;
Roja con ocultapiones entre sus direcciones N. 7.° W. ál S.

. 720,W.„por el W. .(91°). .. . :

. ; Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones S. 
72° V?.. al fiO0 W. (12?). . p . \

^ , ,Yerde con ocultaciones entre sus direcciones B. 60° W . al 
S. 29° Y/% (31°). _

~ Roja con ocultaciones entre sus direcciones S. 29° W. al S. 
ll°-30 ' W. (17°-30f). ;

Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones B. 
ll°-30< W. al S. 2°:W.I9°-300. /  v .

- Yetde Con oculfáciones entre sus direccioUes 52°SW . al S. 
21°-30' E., por el N. (230-37/). ; :

 ̂ Lüfsberget Nedro; —Esta luz se ve: ; « - :
t . Verde con ocultaciones entre sus direcciones S. W .
al S. 25̂  W. (18Q-45-). . . : . -

! Alternativamente blanca y roíá S. 25* W.: al S. 546-15'W . 
(29*-15'). : :

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 98.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

^ Faro de cabo Coüronne.—Liiz provisional.
Direction des Pkares et Balises. 16 Afoil, 1904.

Núm. ¿31, ]904.—El día 1.° de Mayo de 1904 la luz actual 
del faro de cabo Coüronne de un destello rojo cada veinte se
gundos, se apagará y reemplazará por otra provisional fija roja

de cuatro y  media millas de alcance en tiempo medio, insta
lada en la galéría superior de la torre del faro.
, Se anunciará la fecha en que se extinga la luz provisional, 
ásí como la en que haya de ponerse en servicio de nuevo la íua 
definitiva de fun destello rojo cada cinco segundos, que en lo 
sucesivo podra funcionar temporalmente como prueba.
t-  —fs—  k :  ■ ' -

Cuaderno fie Faros núm. 1, pág. 28.
¡ * Isla de Córcega.
Bocasrde Bonifacio.—Torre baliza Lavezzi.— Modifica* 

ción provisional de la luz permanente.
'í)irection des Pkares et Balises. 15 Abril 1904.

Núm. 23¿, 1904,-^Habiendo sufrido averías el aparato de 
fotación, la luz permanente blanca con un grupo de tres ocul
taciones que se. puso én servicio (aviso núm. 174, grupo 39 de 
1904), se ha transformado provisionalmente, en luz fija blanca; 
su potencia yíalcancédüminoso medio, siguen siendo los mis* 
inos que tenían

Un aviso posterioMará á conocer la fecha á partir de la qu# 
la luz permanente de l̂a torre baliza de Lavezzi volverá á to
mar su distintivo normal.

Situación aproximada: 41° 19' 00" N. y 15° 27' 38" E.

Cuaderno jde Faros núm 1, pág. 46.
'Isla de Cerdeña.

Supresión de Almadrabas
AvSiso ai tfámganti núm. 69. Génova, 1904,

■ Núm. 233, 1904.-&Golfo de Asmara.—La almadraba que se 
calaba en el golfo de^sinara cerca de La Torre Delle Saline. 
ya no sé cala,

Isla dé San Antioco.—Las tres almadrabas que se calaban, 
Una al NNW. dé cabé Sperone, y las otras dos al SE. del islo
te Mangjabarca, ya lióse calan.

Isla de San Pedro,—La almadraba que se calaba cerca de 
lia cala Vinagra, ya n<> ’se cala.

Cartás nú^ns. 465 y 577 de la Sección III.
Sicilia.

áuprésión y ¿alado de nuevas almadrabas.
ri Avbiso ai ÑÁviganti núm. 69. Génova, 1904.

. Núra 234^ 1404.-?Castéllamare del Golfo.—La almadraba 
jqué se calabá al S. de la torre del Impiccaló cerca de Leóne 
Porto, fz. no se cala., >
¡ Jlabq, Gaño. -La almadraba que se calaba al E. de cabo 
1Gallo, Yá nojse cala.. -
¡  ̂ Bahm de jMilazzo^—La almadraba que se calaba ai NE. de 
lá ciudad de -Milazzqr ya no' se cala.
. CabQLPasiero.—Éntre la almadraba grande y la costa hay
una peí||ienâ que sa%á 650 metros en la dirección NE. 

j Trapani.^-Al Nfi¿del islote AsinelRse cala una almadra
ba desdé Abril á Octubre * que sale á 1.000 metros de tierra en 
:1a dirección ENE.

Carta núm. 122 dé la Sección II.
O C C E A N O Í N D I C O

% ' ii Isla de Ceilán.
i Núm. 235» 1904.—El período de la Juz de un grupo de tres
{destellos.blancos cada, 30 segundos, que se enciende en la to- 
’rre del réJoj "en él centro del fuerte de tíolombo, eé muy á me- 
ñudo distintivo de láEmormal. -

Situaéiórf aproximada: 6° 56' 18" N. y 86° 2' 56" E.

Cuadernci ¡de Faros núm. 8, pág. 196.
CANAL DE LA MANCHA 

Inglaterra.
!Cercanías de Portfaind.—Cambio de situación de las bo

yáis para ejercicios de tiro.
Núticeto Mariners núm. 243. Londres, 1904^

[Núm. 236, 1904.J-Las boyas que sirven para los ejercicios 
j deliro de la. Marina inglesa, en la bahía de Weymouth, pron*
¡ to deben de;trasladarse, fondeándose á media milla al S. 2o 
W.*:de sus situaciones actuales. -

¡ ¡tía al S. de éstas dos boyas estará entonces en las de- 
i mqras de la Juz del extremo del rompeolas de Portland a^S. 
i 88° W %a tres millaá próximamente y del asta bandera de Os- 
mipgton al 24° y f .

j 'Para 'franquearse de estas boyas será preciso, en lo suce- 
I sivo, qjie demore la'Juz del rompeolas de Portland al N. Bl® 
30Í>W. en vez del W . como ocurría antes.

Situación aproximada: 50° 35* 15" N. y 3o 52' 5 ' E.

Carta núm. 558 de la Sección II.
MAR DEL NORTE 

Bélgica.
¡ Modificaciones de ¡fas señales de niebla de barcos-faros 

West-Hinder, Wandelaar y Wielingen.
I ' Avis aux Navigateurs núm. 321/695. París, 1904.
i Núm. 2¿7 , 1904.rT-Los distintivos de las señales de niebla
• que se hacen por medio de una sirena á bordo de los barcos- 
j faros que se expresan á continuación, se han modificado como 
; sigue:
I 1.° Barco-faro West-Hinder.—Cada dos minutos, un soni-
j do de cinco segundos y un sonido de dos segundos de dura- 
] ción, éste último precedido y seguido de pausas de 56y2 se- 
j gundos cada uno (sonido, cinco segundos; silencio, 56*/2 se-
• gundos; sonido, dos segundos; silencio, 56% segundos; total 
‘ 120 segundos).
I 2.° Barco-faro \WMdelaar.—±Qz.5& dos minutos tres sonidos,
; de dos segundos de duración cada uno; los dos primeros sepa- 
j rádos por u^a pausa de 19 segundos, el 3.° precedido y segui- 
I do de pausan de 62 segundos cada uno (sonido, dos segundos; 
i silencio, 10 /segundos; sonido, dos segundos; silencio, 52 se- 
I gunqqs; sonido, dos segundos; silencio, 52 segundos; total,
: 120 éegundos) .
1 3.Q Barco-faro Wielingen.—Cada dos minutos, cuatro soni-
¡ dos dé dos segundos de duración cada uno; los tres primeros 
! separados ppr pausas de 10 segundos, el cuarto precedido y 
j seguido de pausas de 46 segundos cada uno (sonido, dos se* 
i gundos; silencio, 10 segundos; sonido dos segundos; silencio,
¡ 10 segundos; sonido, dos segundos; silencio 46 segundos; so
nido, dos segundos; silencio 46 segundos; total, 120 segundos).

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, págs. 8,10 y  12.
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Dirección geenral del Te soro públieo 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Debiendo Ingresar en el Tesoro, publico el importe dél Míe - 
opósito¡núm .¿206:505 de entrada,-y 66.605 de/ legista?©, cbnsfev 
tuído por conversión del núm. 191;.883 de entrada y ‘54*984 de 
registro en 9 de Febrero cde 1901, á  nombre y como de la  p ro -„ 

i piedadde D. Juan* López Espinar, y para que sirva>dégár an^  
tíaiá D. Ricardo Portillo Casasolo por su cargo de AgeiSe eje
cutivo de: conMbucíones de la zoña de Goín,; pF&vincia de Má-1 
laga, á disposición del Delegado* de Hacienda de la indicada 
provincia, y. estando formado por un títúlo• de la  ¿serie. (2, ná - i  
mero 26.436, importante 5;900:péstós nominales^de Deudai 

^perpetua interior ab 4 por 1Q0:, esta ? Dirección g en era!/en  
Cumplimiento de íó dispuesto en él art. 48:dei/Reglamento^del 
la Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, que
dando,sin ningún valor ni efecto.

Madrid 3 de Junio de 1904.=:E1 Director general, J. R. 
de Oya. 3 ... .

Dirección general de 1a  D euda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del co
rriente; á las doce de su mañana, tengan lugar en el despacho 

íprincipál de la misma'las subastas"que'cófrespóndé‘efectuar en 
el seguiido trimestre dé! corriente año, y que tienen por objeto 

v la án&rlfzácíÓA dle abéióñé Adé obras públicas y de carreteras; 
de las emisiones de 31 de Agostó dáI852? '25 de' Julio de l§55 
y 6 de Junio de 1856, dáñdb^ "priñeipió' con lá de acciones de 
obras publicas, y'continuando.; cóñ las' de carreteras por el or
dende ■■fisiones' 9Í10queda indicado. ' ' ,

Las cantidades disponibles para dichas subastas*'teniendo 
r en cuenta las consignadas para esté sérvicio en elpresupues-r 
to vigente, sóii las que á continuación se expresan: / ...

■ Pesetas. • •

‘ Para la de acciones de obras públicas-, emisión de
Julio de 1858.. v . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   . . ...... 45*.573

' Pata la, de 1 acciones de carreteras,’emisión de 55 : "
millones de 31 de Agosto de 1852.; w ; ; . . . . .  ..  23:000 0

"Párala de ídem; emisión de 20 ^miWones; d'é 25 de
Julio de 1 8 5 5 . . . . . . . _________________ . . . . . . .  1.329

Para la de ídem, emisión de 34 millones dé 6 dé
Junló de 1856. . . . . .  . ; . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  .■ ■*>' 2;250 1

Dichas subastas se verificarán con' sujeción!á las reglas y 
formalidades-siguientes: * y ; , ,

1.a El tipo , para- la, presentación de proposiciones será 
-ábiertOy no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden 
de menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la 
suma destinada á la amortización, v r

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de

* cotización del día anterior al en que se constituya el depósito,
; según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a. Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 
: junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
> de lo dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 de 
r Marzo de 1^00, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
; que se extienden aquéllas uno de a pesetay clase í 1 .a .  ̂ -
; 4.a Be expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi-
’ nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrezca,

por unidades y céntimos de peseta, non exelusiómde todo que
brado de céntimo, consignándose también la numeración de 

' los valores-ofrecidos, 
v 5.a ; La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose* en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto a la s  acciones de carreteras* .de si son de las emisio
nes de 55, 34 ó 20 millones..

6.a. A cada proposición acompañará.necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que deba garantirla, acompañada de la cédula personal al 
pliego correspondiente, ó exhibiéndola “en el acto 4& la su
basta.

7.a La entrega de los pliegos, podrá-verificarse en el Nego
ciado Central los días 13 y 14 del actual, de diez á dos, y el 15 
de diez á doce. Pasada esta.hora, la entrega se-hará en el acto 
de la subasta, antes de empezar la lectura de los piiégos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirán en sesión pública los funcionarios desig
nados para este acto en R-eal orden de Í3 de Abril de 1881; 
después de admitidos en üñ breve plazo los pliegos de propo
siciones que no se hubieren, presentado en el Negociado Cen
tral, sé dará principio al acto leyendo el anuncio de las mis
mas, y seguidamente se abrirán los pliegos d e : proposiciones, 
publicando el numero del resguardo de depósito, el nombre 
del proponente, lá  cantidad ofrecida y el cambio á que se 
ofrece. ;

9.a Serán, desechadas desde luego.; las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. 
De las que reúnan éstos -se admitirán las más beneficiosas para 
el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola, proposición todas las 
suscritas á igiiál cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida, se prescindirá de la 
frácción efectiva que no complete el nominal de una acción. 

\  10.a Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas débérán presentarse dentro de los ocho días siguientes 
al en que se publique, la adjudicación en la Gaceta, no admi
tiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en 
la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el 

i plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y queda
rá por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11.a La presentación de las acciones de obras públicas y 
: de carreteras se efectuará en el Negociado-de Recibo con fac

turas duplicadas que v con los pliegos Ae proposiciones, se fa
cilitarán en la portería de esta Dirección general; teniendo pre
sente qué si las acciones de carreteras de 20 millones de rea
les llevdsen el cajetín de haberlas presentado ab cobro de in 
tereses del vencimiento de 1.° de Julio próximo, habrán de 
reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso é l siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amortiza- 

¡ ción por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)
12.a Los efectos que sé prejymten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándmés el Negociado de recibo, en el 
acto de la presentación y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como

^resguardo, entibe tanto que se hacen el llamamiento para el 
|pago. ' ,-y  ̂ '

Lo que se ahunciá al pública pár a su conocimiento.
¿ Madrid 4 fie Juálo de I&Oi.^El Dlrécfór'geheral^ 'Úénótí'del 
«Alisal. ; * ;
i Modelo de proposición, ¡

El que suscribe se compromete á  entregar en.* la Dirección 
¿ general dê  la Deuda y Claées pasivas ía cantidad de . . . . .  pe
se tas  nominales en . . , . . ,  puyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambió dn . . . , . .  pesetas y . . . . .  céntimos por TOO,
dentro de los ocho dfa^ siguientes al en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el; rebultado de la expresada subasta, éón 

[sujecióna láú^úaíciónes iu e  comprende el anuncio publica
do por lá tiiréccibn de da Deuda en . *  del corriente . . . . . .  ,
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

NUMERO 

de títulos. SERIES
IMEOEfllí

PeseWa.

Total g en e ra l.. •í----1' . _

Madrid . . . . .  de . , -.. de 190 ......=iÉltoteresádm>

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA , 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

E s t a d o  de los precios medios que dúrtátie el mes de Mayo ulti
mo han obtenido lós efectos' públicos negociados en la Bolsa de 
Madridr según los datos súm’inrstradós á este Centro directivo 
por la Junta Sindical.

Deuda pertetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . .  75,658
Idem áñiórfízabíe al 5  por 1 0 0 . . . . . . .   ___. . . . . . .  ¿6,169
Cédulas hipotecarias del Banco ■ Hipotecário ál 5

por 100... . . . - . A í ............................................. . 1Ó0#75
Idem id. de ídem id. al 4 por 100. ............... . . . . . .  101,909

Madrid 4 de Junio de 1904.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Colegio notarial del territorio de Granada.

Decanato.
Habiéndose procedido por esta Junta directiva, en virtud 

dé acuerd:o‘ dél Colegio territorial, á la enajenación, en pública 
subasta deda casa Palacio "dóiídé estaba aquél instalado, la 
cual quedó desierta por no  ̂haber concurrido postores, y de
biendo resolverse sobre el destiño que haya de darse á esté 
edificio y liquidación, en su caso, del precio de la venta, la 
expresada Junta directiva, en sesión de 20 de este mes, acor
dó convocar á Junta general de pensionistas del "Montepío, 
que tengan derecho ár los fondos dél mismo en 31 de Diciem
bre de 1901, confórme a lo  resuelto en Junta genéral de 1.° de 
Enero‘ siguiente, lós diales podrán concurrir por . sí ó por 
medio de repreáéntántes, con poder notarial ó autorización 
administrktiva^ concedidp^ al pie del oficio de citación, según 
dispone (por áhálógía) él árt. del Reglamento de Ciases 
pasivas dé 30 de Junio de 1900 (firmada por el Alcalde y Se
cretario dél Ayuhtámiéirto y con el sello de esta Corporación, 
remitiéndola directamente dicha Autoridad), y que á dicho 
efecto se les cite directamente expresando el objeto de la con
vocatoria, y sé publique ésta con la debida anticipación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las cuatro 
próviñciás, dirigiendo además oficios á los Decanos de los 
Colegios de Almería, Jaén y Málaga; habiéndose señalado 
para celebrar la expresada Junta genéral de pensionistas, que 
tendrá lugar én el mencionado edificio, calle de' Ballesteros, 
ñúm. 1, el día 29'dé Junio del corriente año, á las dos de la 
tarde.

Lo que tengo el gusto de eomunicar á V. S., rogándole 
encalécidámenté su puntual asistencia por sí ó. por medio de 
apoderado. .

Granada 25 de Mayo de 1904.=E1 Decano. P—641

L i s t a  de los interesados en el Montepío del Colegio Notarial
de Granada á quienes se cita en la anterior convocatoria.

N otarios en ejercicio.

Todos los colegiados en dicho territorio con arreglo á la 
lista oficial en 1.° de Enero de 1902.'

Notarios jubilados.
J  S e c c ió n  1.a \

I). Antonio Pavés y Solana, de Granada (Granada).
D. Juan de Mata Herrera, de Mancha Real (Jaén).

■Notarios jubilados.
S e c c ió n  2.a:•> ■ ■ • •

D. Franciscp Lozano Solsona, de Canjayar (Almería).
D. Nicolás Ruiz Funes, de Torviscón (Granada).
D. Manuel Iturriaga, de Granada (ídem).

1 Viudas.
S e c c i ó n  1 .a

D.a Josefa Jiménez, de Almería. (Almería).
D.a María del Rosario Márquez, de Gergal (ídem).
D.a Irene Puenté, de Lorca.
D.a Eloísa Roúchell, de Vera.
D.a Dolores Jiménez Delgado, de Almería (Almería).
D .a Clara López, de Granada (Granada).
D.a Josefa Laredo, de Illora (ídem).
D.a Clara Pulido, de Granada (ídem).
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D.a Concepción Campana» de Granada (ídem).
P .a Amalia Salcedo ^métíezí'dé ^ í i a r  {ideím)w 
í ) ;¿ Matea Ana González, de Otürá (idem).
D.a Teresa Pérez Navarro, de Alhama (ídem).
D.a Amalia Aquino, dé Cadiar (ídem).
p .a Carmen Padiaí, de Vélez Benanaalla (ídem).
D.a Carmen Antrás,dé Granada 5{idám).
D.a Dolores Lostal, deAlbañol(ídéin). ;
D.a Rita Núñez García, de Gránada (ídem) .
D.a Nicolasa Oastellote, de ídem (ídem).
D.a Dolores Espejo, dé-Guadix (ídem).
D.ft Francisca Martín Jiménez» de Talará (ídem).
D.tt María de la Cabe¿a Morenb Goya, de Granada (ídem). 
D.a Josefa Ortega, de Ubeda (ídem).
D.a María Bárbara de la Torre, de*Jaén (ídem).
D.a Micaela Boscada, de Ubeda (ídem). .
D.a María Cuadra Berlanga, de Sabiote (ídem).
B.a Tomasa Romero Abril» de Valdepeñas (ídem).
D.a Francisca Godines, de Málaga (Málaga).
D.ft Remedios Fuentes, de Campillos (ídem). < -

i D.a Adela Sellz, de Vélez Málaga (ídem)*
• D.a Dolores Torralba Sánchez» de'Campillos (ídem).

D.a María Mercedes Jiménez, Ronda (ídem)
D.a Teresa Aragüez, de Vélez Málaga (ídem).
D.a Maltide Derquí, de Estepona (ídem).
D.a María Fuensanta Lirio» de Málaga (Idem),
D.a Rosario del Castillo, de ídem (ídem).

'Viudas. ‘
S e c c i ó n  2 . a ’ w

:■ D.a-Juana-Eloísa Yaguero, de Cuevas de Vera (Almería). 
D.a Matilde González de la Torre, de Granada (Granada). 
D.a Francisca "Martín Jiménez, de ídem (ídem).
D.a Antonia Martín López, en unión de su hija D.a Joa

quina, de ídem (ídem).
D.a Isabel Calderón Martínez, de Albuñol (ídem).
D.a Margarita Alba Centeno, de Montefrío (ídem),
D.a Catalina Jiménez Semdn, de Murtas (ídem). v
D.a Vicenta Vera Herrera, de Guadix (ídem).
D.a Dolores Carolina Clerambó, de, Granada (ídem).
D.a Concepción Muñoz Nieto» de Cúllar Baza (ídem).
D.a Dolores López Tamayo y D.a Dolores, D. Josefa y doña 

Juana de la Cuadra y Martín Rey, de Ubeda (Jaén).
D.a Teresa Navarro Monte, de Aicaudete (ídem).
D:a Matilde García Ibáfíez, de Mártos (ídem).
D a María de los Angeles Serrano y  Tamayo, de Quesada 

( dem).
D Josefa del Villar y Villar, en unión de su bija doña 

Dolores Romero, de Andújar (ídem).
D**1 Rosario de Vivas, de Antequera (Málaga).

Huérfanos.

. S e c c i ó n  1 . a

D.a Ana, D.a Clara y D.a Anatalia Orland Martínez, de 
Almería (Almería).

D.a Salud y D,a Rosario Oriado,dé Dalias(ídem).
D.a Dolores Baños López, de Vélez Blanco (ídem).
D.a María del Carmen y B.a Ana Perales Kuiz, de Vélez 

Rubio (ídem). .
D.a Angustias Oastellote, de Granada (Granada).
D.a Dolores Miranda, de ídem (ídem).
D.a Carmen y Amalia Isuardo, de Baza (ídem).
D.a Antonia del Barco Vila, de Almuñécar, (ídem).
D.a Elisa Delgado Martín, de Granada (ídem).
D.a Carmen Morales Puertas, D. Rícardó, D.a María de los 

Dolores y D.a María del Carmen Agustín Castillo, de Durcal 
(ídem).

D.a Encarnación Fernández, de Izhalloz (ídem).
D.a Paulina y Blanca de Damas, de Gránada (ídem).
D.a Magdalena Sánchez, de ídem (ídem).
D.a María Angustias Calvo y Nieto, de Alhama (ídem).
D.a Matea Ana Martín, de Mecina Bombaron (ídem).
D.a Paz Ríoboó Torres, de Granada (ídem).
D.a María del Buen Consejo Almagro, de ídem (ídem),
D. Juan Ortiz Rodríguez, de Guadix (ídem).
D.a Encarnación Núñez, de Alcalá la Real (Jaén).
D.a Francisca García Sotero, de Andújar (ídem).
D.a Modesta Entrena, de Ubeda (ídem).
D.a Guillermina Villuendas, de ‘Alcalá la Real (ídem).^ 
D.a María de la Concepción González Martín, de Torrepe- 

rojil (ídem).
D.a Encarnación y Purificación López Rubio, de Ubeda 

(ídem).
D.a Francisca Casermeiro, de Alora (Málaga).
D. Ramón García Betes, de Antequera (ídem).
D.a María de los Dolores García García, de Ronda (ídem), 
D.a Josefa de Lar a, de Alhaurín el Grande (ídem).
D.a Encarnación Montero, de Ronda (ídem).

■ D.a Josefa y Cec lio Moreno Granados, de ídem (ídem).
D.a Concepción y Dolores Ramírez, de Cuevas de Sad Maré

eos (ídem).
H u é i* f  a  n o s .

Se c c ió n  2.a

D.a Joaquina Martín López, en unión de su madre D.a An
tonia, de Granada (ídem).

D.ft María de la Encarnación y D a Clara Calvo Solano, dé 
Alhama (ídem).

D.a Dolores Montón Martín, de Aléala lá Real (Jaén}.
D.a Dolores Romero García, en unión de su madre D.a Jo

sefa del Villar y Villar, de Andújar (ídem).
D.a Trinidad, D.a María de los Dolores, D.a María Antonia, 

D.a María Mercedes, D.a María Asunción, D.a María Purifica
ción, D, María Amelia y D. Eliodoro del Castillo Martínez, de 
Alcalá la Seal (ídem).

D.a Carmen Arrabal y Duque* de Jaén (ídem).
D.a Elena Homero Correa, de Mar bella (Málaga).
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Intervención de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Por el presente, se cita á D. Agustín Genón ó á sus here
deros, para que comparezcan en esta oficina* de nueve de la 
mañana á dos de la tarde, á fin de ponerles de manifiesto el 
®xpe<Dente de reintegro mandado formar por el Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Madrid 4 de Junio de 1904.=E1 Interventor, Andrés Mon- 
salve.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Guadalajara.
D. Ricardo Milián, Recaudador de contribuciones de Guadalajara.
Hago isáber: Qüe en el expediente que me hallo instruyendo contra varios deudores para hacer efectivas las cantidades que 

adeudan por canon de superficie de minas, aparece la siguiente
«Providencia.---De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el 

segundo grado de apremio y reéárgo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los deudores que expresa la anterior 
relación, por débitos por canon por superficie dé minas. Notifíquese esta providencia á fin dé que puedan satisfacer su débito ‘ 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéhdolei quede no verificarlo se procederá, con arreglo alo que dispone el art. 20 
del Reglamento provisional.de 28 de Marzo de 1900, al embargo do los productos [de la mina en primer término, y caso de no 
tenerlos» ó de no ser suficientes, contra lo» demás bienes muebles, semovientes é inmuebles, señalando al efecto las finéas que 
han de ser objeto de ejecución» expidiéndose los oportunos mandamientos ál Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.»

Y  como hasta la fecha no ha podido hacerse la notificación á los deudores que luego se mencionarán, se verifica por medio 
de la presente cédula» que.se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id  á los efectos que previene 
la Instrucción ̂ vigente. ,;/■ >

MelmiÓM'ie los déudoresá quienes se refiere la cédula de notificación que antecede.

DÉBITOS

NOMBRES DE LOS DEUDORES NOMBRES DE LAS MINAS 1902
Pesetas

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Domingo Gáscón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J
Martin Madrid.................y . J
Esteban*‘Mingue».,. * . v. . . . . . .  .’> . . . .  .'.y .y . . .
El mismo............. .....  . . ........Y ,. . . . . . . . . . .
El mismo.. r.......... .. . . . . . . . . . . _
Sociedad «La Poderosa»................................ '
La misma.................. .................  . ....
Víctor Romero........ ...................... .................
Manuel Ríus........ ..... .....................
Santiago Olivera.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . V.. . . . .
Esteban Mínguez................................ . . . . . .
Manuel de los Reyes.............................. ..............
Esteban Mínguez...............................................
Pedro Gaibar Andrea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bartolomé Criado...... Y . . . . . . . . . . . ....... *...
Serafín Bernabé . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . .  . . . . . . .
El mismo.................... ...... . . ........ ....... . . . . . . . . .
Antonio Moreno Duran.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano Millán............................. ..............
Florentino de Gargollo.................... .....................
Anastasio García................. ................... .
Agapito Clemente................................................
Serafín Bernabé............................ . ............
Victoriano Abans Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nicomedes Herrero................................ .............

Tiá Máríquita...............
El Porvenir.........
Ban Esteban---- -
Lá Cabra.........................
El Sol.;..............
A  lá Poderosa.. . . . . . . . . .
La Poderosa.. . . . . . . . . . . .
La Romera..............
Gloria.......................
'La Resurrección.---------
Garchey.......... ....... ....
Nuevo Brasil........ .
La Parisiense..................
La Envidiable. . . . . . . . . . .
Marina ........................ ;.
Esperanza ...................
San Juan...................... .
Vicentuca..................
San Blas.....................
Tráüsmerana...................
San Jüan......................
San Matías... . . . . . . . . . .
Virgen del Carmen.. . . . .
Lucía............ .
El Espíritu Santo........
San José............. ........

»
»
P
»
»

»
*

J j»

* »

»
»

72
36

216 
24 

132 
108 
432 
66 
48 
90 

168 
72 

168 
96 

180 
180 
288 
48 

; 48 
54 
54 
54 
36 
27 

135 
90 
36 
18

*

>

*
*

' . »
»
*

' »
»
»
18
18
18
12
9

45
30
36
18

216
24

132
108
482
66
48
90

168
72

168
96

180
180
288
48
48
72
72
72
48
36

180
120
144
72
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Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

ANUNCIO

Celebrada en 5 del actual la subasta para la enajenación dé 
materiales y efectos sin aplicación en la marina, existentes en 
este Arsenal, cuyos anuncios se publicaron en la G a c e t a  de  
M a d r id  del día 16 de Marzo último y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Murcia de 18 y 22 del mismo, 
respectivamente,y habiendo resultado dos proposiciones igua
les al lote 3.° de los que constituyen el servicio, una de don 
Joaquín Tartas y dé Miguel, hecha en Barcelona, yfotra de don 
Carlos Gómez Ramos, presentada en ésta; con arreglo á lo que 
determina la cláusula 6.a del pliego de condiciones respectivo, 
sé anuncia para conocimiento de los expresados propónéntes, 
que la licitación oral tendrá lugar á las diez y media del día 
áñ-'dé Junio prójimo en la Biblioteca dé éste Establecimiento 
y ante la Junta de subastas del Departamento.

Arsenal de Cartagena 31 dé Mayo de 1904. ±= El Secretario, 
José María Chacón. 506—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Madrid.

Secretaria.

Esta Excina. Corporación ha acordado y sancionado la Jun
ta municipal Contratar en pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio con destino álos acogidos en los Asilos 
segundo y  tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá de He
nares; bajo los siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS

1.a La Subasta comenzará á regir el día en que se firme la 
correspondiente escritura y terminará el 31 de Diciembre del 
año 1907.

2.a El contratista se obliga á entregar por su cuenta dia
riamente las raciones de menestra y utensilio que se le pidan, 
por lo menos con doce horas de anticipación, por el Sr. Sub
director y á la hora que éste señale. .

3.a El precio tipo para la subasta será el de treinta y cinco 
céntimos ae peseta por cada ración.

4.a Cada ración sé compondrá dé las especies siguientes;

A la comida.
Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10,788 ídem id.
Garbanzos, 86,268 ídem fd.
Arroz, 29,756 ídem id.
Patatas, 57,512 ídem id. ;
Aceite, 0-033 mililitros, ó sean 3 litros y 300 mililitros por 

cada cien plazas.
Ajos, 2,300 gramos por plaza.
Cebollas, 9,201 ídem id.
Pimentón, 2,300 ídem id.
Sal, 18,430 ídem id.
Vinagre, 0,005 mililitros ídem id.
Carbón vegetal, 115 gramos ídem id.
Idem cok, 86 ídem íd.

Ceqg*
Domingo, 115 gramqs de judías por plaza.
Lunes, 87 ídem de ídem id. y 20 gramos de arroz ñor ídem*

Martes, 115 gramos de judías por plaza.
Miércoles, 57 ídem dé ídem id. y 150 ídem de patatas po 

ídem. ' ^  \ :-v . y . _
Jueves, 300 ídein íd¿ y 63 gramos de carne sin hueso por 

plaza. J
Viernes, 57 gramos de judías y 150 gramos de patatas por 

plaza.
Sábado, 115 gramos de lentejas y 62 gramos de carne sin 

hueso por plaza.
Como complemento del racionado, el contratista queda 

igualmente obligado á abonar por mensualidades vencidas y 
para pagó deP suministro dé fluido eléctrico que para alum
brado se consuma en dichos Asilos la cantidad á que asciende 
á razón de un céntimo y cincuenta céntimos de céntimo, por 
cada una de las raciones que en dicho mes hayan sido sumi
nistradas.

5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguientes; 
garbanzos de Castilla, blancos, rugosos é iguales perfecta
mente limpios, y si no fueran de buena cochura y pasaran por 
la criba del núm. 29, serán desechados, aunque reúnan las 
demás condiciones; judías del Barco ó Leonesas de color blanco 
y brillante, sin manchas ni polvo adherido á su envolvente y 
perfectamente secas, y al tomarse un puñado en la mano y 
comprimirlas deberán escurrirse con facilidad, siendo los gra
nos duros y de buena cochura, en la forma establecida para 
los garbanzos; el arroz será de Valencia, presentará todos lo» 
granos secos, blancos, enteros é iguales y exentos de los en
volventes ó películas externas, así como de polvo y paja y de
más impurezas; las patatas serán de regular volumen, de epi
dermis tersa y sin arrugas, no presentando señales de germi
nación ni haber sido dañadas por los hielos, exceptuándose 
para el consumo las menudas llamadas gorrineras; el tocino 
será de una regular dureza, muy compacto, de color blanco, 
ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de 
rancio ni de descomposición, su espesor medio sera de cuatro 
á ocho centímetros, debiendo ser procedente del país, con ex
clusión del extranjero, deberá ser conservado en sal común y 
sin otra sustancia alguna, siendo rechazado el tocino que pre
sentare indicios de descomposición ó de coñtener larvas ó gér
menes de insectos ó de entozoarios ó de virus infecciosos que 
puedan perjudicar á la salud; la carne ha de ser de vaca, fres
ca, de flor, precisamente de tapa ó de cadera y deberá presen
tarse cubierta de grasa consistente, pero no dura, de color 
rojo Claro, olor suave apenas sensible, sin dejar de ver puntos 
sanguinolentos, lívidos, viscosos ni decolorados, y  será proce- 
dente de reses sacrificadas en los mataderos públicos el día 
antes de ser consumidas; el aceite será puro, de olivas, de la 
mejor clase, perfectamente clarificado, de buen sabor; corbón 
mineral dé fácil combustión, compacto, de gran tamaño y sin 
mezcla alguna; y, por último, el carbón vegetal ha de ser de 
canutillo, de encina, recientemente hecho y convenientemente 
cocido qué aparezca compacte y sonoro, de fractura brillante, 
siíí tizos y sin mezcla alguna de otras materias.

6.° El contratista tendrá constantemente en el Estableci
miento existencia de menestra y utensilio suficiente para dos 
meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará el local ne
cesario, siendo de su cuenta los gastos de conducción y co
locación de los géneros; así como también la reparación y 
acomodamiento del local y el deterioro ó pérdida que puedan 
sufrir las especies almacenadas ó depositadas.

7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas» 
una en póder del contratista y la otra en el de la persóna que 
el Sr. Diréctor designe, á fin de que cuando haya que abrir para 
la extracción ó reposición de la menestra, intervengan uno y 
otro, inspeccionando el representante de la Dirección el ser
vicio y entrega diaria de las raciones y cuidando bajo su más 
estrecha responsabilidad que dichas raciones reúnan las con
diciones de que se deja hecha mención.

8.a Los Asilos facilitarán, dentro del depósito destinado al 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación d »
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la menestra, y de los cuales se hará cargo el abastecedor por 
medio de inventario y responderá en absoluto, siendo de su 
cuenta la reposición y recomposición de los deterioros que és
tos sufran^

9.a El examen de los artículos que quedan indicados en las 
cláusulas 4.a y 5.a se hará á su entrada en el almaeén ó depó
sito, y al sacar á la cocina para su condimento los que diaria
mente se necesiten serán reconocidos por el Subdirector y el 
Profesor de Medicina del Establécimiento, debiendo llevar el 
primero de dichos señores nota je  la entrada y salida de las 
raciones, la cual se confrontará á su debido tiempo por medio 
de las liquidaciones mensuales que presentará el contratista.

10.a Los artículos que no reúnan las .condiciones que que - 
dan citadas, se devolverán en*el acto de advertirlo, siendo 
obligación del contratista reponerlos inmediatamente, y en 
caso de no hacerlo se adquirirán por la; Dirección á costa del 
contratista. Si las devoluciones,se repitieran más de dos veces 
podrá imponérsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid una 
multa que no exceda de 100 pesetas. ' ^

11.a El consumo anual de raciones que se calcula es el de 
178.000, no teniendo derecho el contratista á reclamación al
guna si el consunu fuese mayoru menor que él indicado.

12.a Si se acordará el traslado a Mjgfrid de uno ó ambos 
Asilos, el contratista no tendrá derecho á reclamación alguna.

13.a El importe de la menestra que haya sido suministrada 
por el contratista será abonado .por mensualidades vencidas 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante cuenta 
justificada que presentará por duplicado en la Contaduría del 
mismo, con la conformidad del Director, toma de razón del 
Interventor y V.° B.° del Excmo.* Sr., Alcalde Presidénté. „

14.a No Obstante lo consignado énlajondición 1.a, el con
tratista se obliga á suministrar por la tácita y al mismo pre
cio por que se haga la adjudi ación efe lá subasta, el articuló 
de queje trata¡ hasta tanto que, previo anuncio de lá que ha 
de regir en lo sucesivo, se adjudique el servicio á otro contra
tista. r

Madrid 23 de Mayo de 1904. El Secretario, F. Ruano.
. . 505-S

ECONÓMICO-A DMINISTRAT IVAS

1.a La subasta se verificará el día4& de Julio de 1904, á las 
once, en la primera Casa Consistorial; Plaza de lá Tilla, nú 
mero 5, bajo la presidencia del Extímó: Sr. Alcáldé1ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en .la Secretaría del Exce
lentísimo Ay untamiento (Negociado' octavo), durante las horas 
de diez á doce, todos los días no ferialiasrque médieh hasta el 
del remáte. „ ^  „

3.a Se dará principio al acto éldiifxá la hora señalada eñ 
el anuncio, por la lectura del misino y pliego de condiciones 
qué sirvan de base para la subasta, pfiser váñdbse todas las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900. , ' •

4.a Cinco minutos antes de expirarla media hora que du
rará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar qué falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plá'zó de admisión; trans
currido éste, ío declarará terminado y'procederá á la apértüra 
por el orden de presentación de los pliegos entregados; y las 
proposiciones que contengan ŝ erán Jeídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador,Tas que 
excedan del precio tipo y lasque no je  ajusten al modelo inr 
serto á continuación, siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racioné} sobré' la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso 
de existir dicha duda, la proposición será desechada, aun 
cuando el licitador manifieste,, s u conformidad en que se en - 
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de?todas .las proposiciones pre
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre fas admitidas, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones,; los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban., con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. ■

6.a En el caso de resultar . dos Ó mas proposiciones entró 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional dél remate se hará á fa
vor del autor de aquélla que tenga *el número de orden más 
inferior.

7.a .El precio tipo para esta subasta será el de 35 céntimos 
de peseta la ración, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en los respectivos Presu
puestos municipales.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
prestar la fianza provisional de 3.115¿ pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes én esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito defi 
Estado, de esta. provincia, ó de éste Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos f y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en qué se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio, en favor dé los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma.

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
26 de Abril dé 1900 'para la contratación de sérviciós provin
ciales y municipales.

10.a El licitador á cuyo favór quede el rematé, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documentó que acredité haber Consignado como fianza defini
tiva en lá Caja general de Depósitos la cantidad de 6.230 
pesetas, bien en metálico ó en loé Valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados. v

11.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumentó ó

disminución que; exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma,-siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades éu que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes ah en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto , de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudE 
cación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva.
• 13.a El Ayuntamiento, usando de la facultad quede conce

de el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de liKlfiya Men
cionada, podrá rescindir elcontrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera dé 
las condiciones estipuladas.

14.a Si el rematante no prestase lá fianza 'definitiva ó np 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llénase^aé 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y dé 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justifi
cada, sin que fin ningún caso pueda excéder de Cinco* díasy se 
tendrá por rescindido él contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del ya citado art. 24 de lá repetida Insr 

: tracción. > ■ ■ ■ .. •• • - - /
15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 

del precio en que hubiese quedado él rematé, ¿sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riéSgoy ven
tura. -
• 16.a El contratista, para todos los incidentes á que pudie*- 

ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se óomété á los Tribunales de está 
Corte.*

i. 17J  Ei cóntrátistá queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta; así 
como el importe de la inserción de todos los documentos qué 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuya fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación én las oficinas liq uida- 
dorás dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmó. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del con trato.

18.a' ̂  Todo licitador que concurriese á lá subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro dél pliego cerrado que1 presenté, además de la proposición 
que haga ajustada ál modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza' provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documénto que justifique de 'modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de SU poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastánteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García *D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano.

19.a’ Las proposiciones para optar á está'subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clasemn- 
décima, y las resguardos de los depósitos provisionales Se pre
sentarán debidamente reintegrados cotí un sello municipal de 
3 pésetas, especialrde subastas, por cadá' 500 pesetas ó frac
ción de ellas,’según lo estáblécido en el presupuesto munici
pal vigente; y si á cualquiera de áquéllós faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Srv Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importé de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remáte.

20.a Terminado el contrató, y previa certificación del señor 
Director de los Asilos de San Bernardinó, visada por el Ex
celentísimo Sr. AleáMe Presidénte, en qué consté haber cum-

lido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabili- 
ades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.
21.a Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 

y en la forma que establece él art. 29 de la Instrucción de 26 
dé Abril de 1900, modificada por él ReaT decretó de 12 dé Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid 23 de Mayo de 1904.—El Secretario, F. Ruano.

Modeló de, proposición \qm deberá, extendersé en papeV timbrado
del Ektado de la clase ii.&, y til' presentarse llevar escrito en él
sobre lo siguiente: «Proposiciónpara optar á la subasta de..,..»}

D. que vive . . . . . .  enterado de las condiciones de
la subasta en pública licitación del suministro de menestra y 
Utensilio con destino á los acogidos en los Asilos segundo y 
tercero dé San Bernardinó, sitos en Alcalá de Henar és, anun
ciada én la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia, en los días . . . . .  y . . . . .  de ......., conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á sú cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios* tipos ó 
son la baja de ..... tanto por ciento-—en"letra—en los precios 
tipos.)

Madrid . . . . .  de . . . . .  de 190 . . . . . .
(Firma del proponente.)

Ayuntamiento de Azuaga.
D. Salustiano Muñoz de la Gala, Alcalde Constitucional de 

esta villa.
Hago saber: Que según lo dispuesto en él art. 69 del Re

glamento para la ejecución de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, para probar la ausencia é ig
norado párádéro, por mas de diez años, dé Joaquín Santos de la 
Cuesta, en el expediente que se instruye á instancia de su hijo 
José Santos López, del alistamiento de 1902, se cita, llama y 
emplaza á dicho individuo, para qué en el término de quince 
días comparezca en esta Alcaldía, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M ad r id ;

Azuaga 28 de Mayo de 1904.=;Salustiano Muñoz.
M—994

Señas de, Joaquín Santos.
¡ Edad cuarenta y un años, cara redonda, pelo negro, nariz 

regular, color moreno, profesión albañil.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jurisdiccion civil.
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

. BILBAO
í D. Isídt^d€^óiÉes^ltóas, Presidente de la Audieneía 

vincial de Bilbao.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza su 

Eleúterio Sáez Bilbaoy hijo de León y de María, natural d^ 
Bermeo, jjn Ja provincia |de Vizcaya; de veinticinco año# 
edad\ vecino-de Bilbao;en la provincia de Vizcaya; de Mcio 
baulero, que* lee y escribe y tiene antecedentes penales, cen
tra d  que se ha dictado auto de prisión, y cuyas señas no cons
tan; para que en el término de diez días, desde la publicación 

f én: ia G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante -esta Audiencia 
; á  responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
I sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verifi

carlo dentro del expresado término será declarado rebelde, 
y lé parará el perjuicio que haya lugar.
■ Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 

civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
ilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Mayo dé 1904.=E1 Presidente, Isi
doro Gómez Planas.=EL Secretario* Luis de Bolís.

JO—4610

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza i  
José Pérez Braña, hijo de Santos y de Faustina, natural de 
Grandas de Salime, en la provincia de- Oviedo,, de veintiséis 
años de edad; vecino de La Arboleda, en La provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y  no tiene antece
dentes pénales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y 
es de las señas siguientes: estatura un metro y sesenta y un 
centímetros, ojos negros, pelo negro, color moreno; para que 
en el término de diez-días, desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
delito de coacciones electorales; apercibiéndole que de no ve - 
xificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.! .

Al mismo tiempo, se ruega, y encarga á las A utoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policia judicial para  ̂
que procedan á su buscá̂  captura: y conducción á la cárcel de" 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

: Dada en Bilbao á 31 de Mayo de 1904.==E1 Presidente, Isi
doro Góínez Planasv=El Secretario, Luis de Solís.

JO-4611
Jnzí^dos de primerlei instancia.

AGtJILAR
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido*
Por él présente, que se insertará en la G a c e t a  de M ad r id  

yjBoletín oficial de la provincia, se requiere á las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos que componen la poli
cía judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligen
cias en la busca de lá cabaljéría,.cuyas señas se expresarán* 
1¿ qué fue hurtádk Ta tardé del'27 de Abril último, como de la 
propiedad de Félix Galisteo, enol paraje nombrado Saltadero 
deí Agua, dé este término, por un hombre alto y moreno; y 
éáso dé seh*habido, ‘sea'puesto á mi disposición juntamente 
pon la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica Att 
legítima adquisición. ‘ "

Dado en Agúilar á 31 de Mayo de 1904.—Diego Díaz Cato. 
El Actuario, Timoteo Sánchez. JO—4612;

Señas de lafaca.
r Una jaca, castaña clara, con la marca, de cinco años, capo
na, sin hierro, calzada de las dos patas y una mano, lucera 
y bebe.

ALBUNOL ~
D. Manuel Suárez Lostal, Juez iDteríno de primera instan

cia de esta ciudad y su partido. .  ̂_
Hago saber: Que en los autos qué se siguen en este Juzga- 

do á instancia de D. E'rancisco Antonio Victoria López', veci
no fie Rufcite, declarado pobre en concepto legal, representa
do por el Procurador habilitado D. Manuel Sabio García,"so
bre preferente derecho á los bienes pertenecientes á la Cape
llanía familiar^Colativa f úndada en̂ l̂a iglesia de Alcázar por 
el Presbítero D, Jacinto Ramos. Falias, en escritura pública 
otorgada en Torvizcón en 16 de Octubre de 1744, al objeto de
tue se digan varias misas, llamando á participar de los bienes 

sus parientes inás próximos y á los biznientos y descendien
tes de los mismos, prefiriendo el mayor al menor y el varón á. 
la hembra; y en tal concepto de biznieto se presenta éTactor 
indicado D. Francisco Antonio Victoria López, acompañando- 
al efecto los documentos necesarios; y en su virtud, por este  ̂
primer edicto se llama á los que se crean con derecho á loŝ  
bienes que constituyen mencionada Capellanía, para que coín-» 
parezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado en el térmi?. 
no de un mes, á contar desde su inserción en la G a c e t a  n* & 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia. . *

Dado en Albuñol á 16 de Abril de 1904.=Manuel Suár^ .=  
Ignacio Oviedo. JC—235

ALCANIOEB
D. Daniel Mata Ordeig, Juez fie instrucción de la V illa y 

partido de Alcañices.
Por la presente se cita, llama y  emplaza a* Manuel Mateos, 

natural de San Miguel de Valeros, provincia de Salamanca, 
partidov judicial de Figueras, Cuym demás;circunstan.cias per
sonales se expresarán á continuación, para que dentvo del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de l  a presente 
en la G a c e ta  de Madrid y Boletines oficiales dé ef.ta provin
cia y de la de Salamanca, comparezcá ante este J uzgado, con 
objeto-de recibirle la correspondiente declaración indagatoria 
e n  la causa criminal de oficio que contra el inismo y otros 
instruyo por robo de caballerías; apercibiéndole que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
haya lugar. # /  x r. A .

Al propio tiempo, se ruega y encarga a todas Auton- 
dades, así civiles como militares y policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción de dicho procesado á la cár- 
cel de esta villa y á disposición fie este Juzgado, con las se
guridades debidas.

Alcañices 31 de Mayo de IQOL.—D^ni^i M al a. r=F e d er ice 
M. Manzano. JG—4613
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Señas del Manuel Máteos,
Moreno, bastante alto, fuerte, gasta bigote, de unos trein 

ta y cinco años dé c dad; viste pantalón, chaleco y  chaqueta de 
pana algo azulada y boina. _

ALCARAZ
D. José María Gámez Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber: Que en sumarió que se instruye en este Juz

gad o sobre robo de caballerías, cuyas señas se expresarán, 
ocurrido en el pueblo de Viveros la noche del 33.de Octubre 
del año últim o, he acordado.se pubüquene dictas en el Boletín 
o fic ia l  de esta provincia y :G a o e ta  d e  M a d r id ,  encargando á 
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la. busca y  captura 
de dichas caballerías, poniéndolas á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cayo poderse encuentren, 
caso de no acreditar eu  legitim a procedencia.

Dado en A lcaraz  á 31 de Mayo de I904 .= Jose  Maria Gá- 
m e z ,= P . S. M., Manuel Romero. JO—- |d l4  ,

Señas de las caballerías.
Una muía pelo castaño claro, rayana á la marca, de tochc 

ano , roma, repelosa; con señales un los corbejones de tfrai 
f patadas á las.bolsas del carro, desherrada de las cuatro cx.fcre~- 

midades, con una cicatriz en el nacim iento del rabo.
Un barro platero, de unas seis cuartas y  m edia, de nueve 

años, con una cicatriz en la ceja del ojo dérecho de curarle uns 
lupia... " -

. - ALMAGRO
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Almagro y su partido.
Hago saber: Que en las diligencias seguidas en esté Juz

gado á instancia de D .a Genoveva Milla ValVerde, mayor de 
J edad, casada y de esta vecindad, á los efectos de declaración 

de ausencia de su marido D. José Rodríguez Ugarte, se ha dic
tado auto en esta fecha, cuya parte dispositiva dice así:

«Vistos los artículos 184, 185, 188* 187, 188,220 del Cd.digo 
. civil vigente, los 2.031 y siguientes de la Ley procesal del 

m :smo orden, el dictamen Fiscal y los principios generales de 
Derecho en cuanto son de aplicación al caso de autos

Su señoría, por ante m í el Escribano dijo: Que debía de decla
rar y declaraba la ausencia é ignorado paradero de D. José Ro
dríguez Ugarte, el cual desapareció de esta ciudad de Almagro 
Hace más de tres años, sin que se sepa ni de él sé hayan ten i- 
do noticias, y  el que no dejó persona encargada de la admi
nistración de los bienes de.ninguna clase, cuya solicitud ha 
formulado y justificado en este Juzgado su mujer D  a Genove
va Milla -Y al vetó éy  mayor de edad y  vecina de la m ism a, no 

«... constando que-legalmente estuvieran separados, á la cual sé 
7 la confiere la administración de los bienes; del ausente y de la 

sociedad conyugal, y autoriza para;que dé los suyos jpúédá 
disponer'librem ente; debiendo ser insertada la precedente 
resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñeial de la 
provincia, á la finalidad de que pueda, cuando transcurra el 
térm ino de seis m eses desde su inserción, surtir los efectos 
de Ley.

A sí por este su auto, lo acordó, mandó y firma S. S ., dq 
que doy fe.=E duardo Fraile Reñones. =  Ante m í, Gustavo 
Piñuela.»

Dado en Almagro á 27 de Mayo de 1904.=Eduardo Fraile 
R eñones.—D. S. Q., Gustavo Piñuela. /  1514—X

' -  ANDÚJAR

D. Enrique Castellano y  Jiménez, Juez de instrucción dé 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que en causa instruida en este 
. Juzgado y por la actuación del Secretario qué fue del mismo 

D. Lorenzo López, contra Carmen Sdriáno García (a) Gárabaf 
ta , vecina de Bujalance, sobre hurto, recayó sentencia con fe 
cha 15, y declarada firme el 22:de Noviembre de 1899 por la  
Audiencia provincial de Jáén, absolviendo ád ich a  procesada 
con las costas de oficio y mandando se le entregue él pañuelo 
y zarcillos que obran cofia  piezas de convicción.

Y no habiéndose encontrado á dicha procesada para noti • 
ficarle la resolución referida, se le hace saber por medio del 

, presente, citándosele á la  vez para que en el térm ino d-é^díez 
días, contados desde el en que se inserte en el Boletín ofléial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este  
Juzgado por sí ó persona á su nombre com petentem ente autd- 
rizada, á recoger las referidas piezas de convicción; eonda prer 
vención que de no .verificarlo la parará e l  perjuicie á que h u 
biere lugar en Derecho.

Dado en Andújar á 30 de Mayo de 1904* ̂ E nrique Gaste* 
lla n o .= P . 8 . M ., José López. JO-*-4615

BARCELONA —CONCEPCIÓN

D. Pedro Prendes Suái-ez Quirós, Juez de instrucción del
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al procesado en m éri
tos de causa sobre estafa Francisco Garassas Subiraéhs, para 
que en el término de los diez dfas, contados desde el sigu ienté  
al en que esta requisitoria se inserte en la'G a c e t a  d e  M ád 'r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzr 
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objetó de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á qué hubiere lugar.

1 A l mismo tiem po, rúégor y encargo1 á todas las Autorida- 
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  

"busca del expresado procesado, cuyas señas- personal e s ' se in- 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á- mi disposición  
en, la cárcel de esta ciu d ad .' -

Barcelona á 1.° de Junio de 1904.=Pedro P rendes.=P or el 
Escribano, A ugusto Torres. ' jp i_ .4§£6  r

BARCELONA—LONJA

D ¡ Bruno Fariña T alens, Juez de instrucción d e l; distrito  
de la Lonja de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Álfred Mechalous Ky Sicfert, de d iec is ie te ! años, 
y  Friedrisch Fischer L uíske, ded iecioch o años de edad, so l
tero,-de nacionalidad alemana, cuyo actual , paradero . se igno
ra, para que dentro de diez días, contados desde darinsereíóá 
dé- ésta en la G aceta  jM M A^mnf^Boletíncoñcial^áe. lá  pror 
vincia, co aparezcan en este Juzgado á prestar declaración. in
dagatoria en la causa que se les sigue por el delito de estafa; 
bajo 'apercibimiento de :ser declarados rebelde s i  ;

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y captura de dichos dos 
su]eto |, conduciéndolos en su caso á estas cárceles á mi d is
posición.

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 1904.=B runo Fariña. 
Ldo. José María Salvá. JO—4618

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. B runo F ariñ a  y Talens, Juez de instrucción  del di,sí r i 
to ,de J a  U niversidad de Bareelona^

Eh virtud de la presente*, que se expide en méritos de la 
éauaa:criminal sobre contrabando contra Alfredo Mayousky, 
y cuyo achual paradero se ¿ignora, se cita, llama y  emplaza al 
mismo, á fin desque dentro d e l término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
DRiD ,y Boletín ofcm liáñ  esta provincia, comparezca ante dicho 
Juzgádoupara la  práctica de un diligencia de justicia;- aperci
bido dé que si deja de ¡verificar lo será declarado rebelde: 

t- . \;AIprofSo't4empót en  nombre de-S. M. él Rey Don A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades* fuerza 
pública y agentes d e  la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y  conducción (ante este Juzgado del referido procer 
sado.

Dado en Barcelona á,27 de Mayo de 1904.=Bruno Fariña, 
El Escribano, Ldo. José María Salvá. JO—4017

BARCO DE VALDEORRAS

•D. Alejandro Alvarez y  Alvarez, Juez instructor del Barco 
de Valdeorra^, provincia de Orense i «
, Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto
nio Amador Criado Núñez, de diecinueve anos, soltero, labra
dor, natural y vecino de Arcos, en es;te partido judicial, hoy 
en ignorado paradero, hijo dé íAntqnio y Victorina, estatura y  
peso regulares, color de los ojos y  del pelo negros, sin cicatri
ces, color del rostro moreno, para que dentro del térm ino de 
veinte d ía s  comparezca ante este Juzgado á fin de serie noti
ficado el auto de prisión que contra el mismo ha dictado la 
Audiencia provincial de Orense en el sumario que en este 
Juzgado se le h a  seguido por lesiones, bajo el núm. 73 del año 
1902; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le pararán, los per juicios á quqhaya lugar en Derecho.

Al propio tiempo,, encarezco á las Autoridades y agentes 
de policía judicial, que si de él tuvieren noticia, dispongan su 
captura y conducción á la cárcel de esta villa á disposición dé 
usté Juzgado*; ■

Barco de Valdeorras 28 de Mayo de 1904.=A lej andró Al* 
varez.—Joaquín Rodríguez‘Blanco. JO—4619

 ̂ V BERMILLQ

D. Francisco Hernández Esteban, Juez m unicipal suplenr 
te en funciones del de instrucción, por enfermedad _del pro? 
pietario, y municipal de Bermillo de Seyago y su partido¿

: Por la presente, se llama, cita v emplaza' á José Peñas 
Martín, domiciliado en Moral., cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la .G a c e t a  
de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ‘anté 
este Juzgado,.para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que en este Juzgado se instruye contra é l  y cuatro m ás por el 
delito da coacción, pues así lo tengo acordado en providencia 
dé este día dictada en el sumario dicho; -apercibido que de nó 
verificarla ni alegar íu sta  causa que se lo im pida será decla- 
radp rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.en .De* 
recho. s \ . -

Dado en B érm illoA 31 de. Mayo de 1904.— Francisco Her-f 
nández.=P or su mandado, Ldo. Luis Manzanares¿ *

JO—4620
BUJALANCE

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
tal Juan Carretero Ortiz, cuyas demás clrcunstaBcias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, sigu ientes a l 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletines o f  da les  de esta provincia y de la de Jaén, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre robo de una yegua y un  
muleto del cortijo nombrado «Las Monjas», término de Cañete 
las Torres, ocurrido la noche del 7 de Febrero ú ltim o, y  cuyo 
actual paradero se desconoce; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar con arreglo á la Ley.

A la vez,, requiero á los 8res. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civ iles y m ilitares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de e x 
presado individuo, y en e l caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Bujalance á 30 de Mayo de .1904—José María Gu? 
t ió r r e z ^ E l Actuario, Pedro Canto García. JO—4621 ^

Señas,del individuo.
Edad unos veinticinco años, bigote pequeño, estatura más 

bien alta que baja, chaqueta negra, chaleco color ceniza, pan* 
talón azul, botas negras, sombrero blanco de panera y fájá 
negra. V

CANGAS DE ONÍS

En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 
presentado demanda ordinaria de mayor cuantía por el Pro
curador D. Manuel Meré Valle, a nombre de D .a Florentina de 
Pedro Boto,, mayor de edad, soltera, vecina dé láá' Rozas dé 
Villanueva, en este término municipal, en concepto de madre 
y  legal representante de sus hijos naturales menores de edad, 
habidos con D. Manuel González Intriago, difunto, llam ados 
D .a- Hortensia y D. A n ton io ,: sobre filiación de éstos, contra 
D.a Antonia y  D ,a Teresa González Intriago, asistidas de sus 
respectivos maridos D. Pedro V ega Cardín y D. Manuel Nota
rio; D, Francisco González Intriago, de la m ism a  vécihaád; 
D. José y  D. Benito González Iqtriago, ausentes de ignorado 
paradero, y el Ministerio F isca l; y por providencia del día de 
ayer se ha conferido traslado de dieha demanda á los deman4 
dados, mandando se les emplace para que dentro del térm ino 
de nueve días improrrogables comparezcan.en los autos, per
sonándose" en forma.

En su virtud, y  para citar y emplazar á los ausentes don  
José y D. Benito González Intriago, extiendo la presente cé
dula, mandada, insertar en la  G a c eta  de. Ma d r id  y Boletín  
ific ia l de esta proyincia, para que dentro dé los nueve días 
ndicados, á . contar fié  la inserción de la presente,,-en-dichos 
periódicos> comparezcan en este Juzgado, á usar , dé s a d e r q l  
ího, perdonándose en forma en los referidos autop; con la pre
vención de que si no, comparecen les parará el perjuicio que 
íaya .lagar; -i /''

Dada en  Cangas;de Qnís á-26 de Mayo de 1904.=*E1 E seri- 
>ano, Ldo. Ceferino Elórez. 150^r—X

CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez' dé instrucción de este  
yarlido. \  . ,

A los de igual clase y m un icipales, A lcaldes, fuerza de la

Guardia civ il y dem ás-agentes de policía judicial de la Na*
> ción, hago saber: Que en este Juzgado, y  por la actuación del 
i queYüíi cu la, se instruye sumario por el delito de hurto con- 
) tra otro y Julio Rosas Campillo, de dieciocho años de edad, 

hijo de Áutonio y de íguacia, soltero, natural y  vecino de La 
Unión, con morada en el Garbanzal, cuyo actual paradero so 
ignora, albañil, sin  instrucción; sus señas son: estatura baja* 
pelo negro, cejas al peló, ojos pardos, nariz y boca regular* 
cara ovalada, bar ba- naciente, color sano; en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en  nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D . G.), ruego y en* 
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busGa y captura del referido sujeto, poniéndole, en su caso* 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz* 
gado, en las cárceles dé esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á ser emplazado en 
dicha causa, se le concede e l térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 29 de Mayo de 1904.=Edúardo Cha* 
lud y  Sola. =E 1 Actuario, Manuel Belda. JO—4622

Dv Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un Indi
viduo llamado Mariano Sanz, quien en el m es de Julio del año 
último, se dice vivía en el barrio de San B enito, calle del Pe* 
rejil, núm . 8, de la ciudad de Murcia, y conoce á Cecilia d« 
San Nicolás, que titu la  de hermana á María la Móratina, que 
habitaba en los citados barrio y calle, para que dentro del tér* 
mino de cinco días, contados desde la inserción del presente 
en la G aceta  de Ma d r id , se persone en este Juzgado, sito en 
la calle de Cuatro Santos, núm . 21, de esta población, á pres
tar declaración, á  tenor de la cita que le hace la Cecilia en la 
cáusa que contra la m ism a, su  querido A sensio Pedro Ba$ 
Martínez (a) Roso y otros se instruye por el delito de robo; 
apercibido que de no'cómparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar, en Derecho.

Dado en Cartagena á 31 de Mayo de 1904.=Eduardo Cha
lud y S o la .= E l Escribano, Manuel Belda. JO—4623

DENIA

El Sr. D . Crisanto Posadas y Galbán, Juez de instrucción de 
éste partido, en el sumaeio que se instruye sobre tentativa dé 
robo en la casa de Vicente Crespo Torres, vecino de esta ciu 
dad, calle de Mesoneros Romanos, núm. 34, y cuyo actual pa
radero se  ignora, en providencia de hoy ha mandado se cite  
por medio de la presente cédula, que se' insertará en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en dicho periódico Ofi
cia l, comparezca en ia Sala Audiencia de este Juzgado ai ob
jeto de ofrecerle dicho procedim iento en cuanto á los daños 
causados en el tejado del cobertizo del alm acén de Mayans, 
propiedad dicha edificio1 del Sr. Moreno Campo, y cuyos daños 
han sido justipreciados en cinco pesetas; previniéndole de 
que si deja de comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

v Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la  
presente cédula que firmo en Denia á 31 de Mayo de 1904.-.^ 
El Actuario, E líseo González. JO—4624

GIJÓN—OCCIDENTE

D . Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de in s
trucción del distrito de Occidente del partido de Gijón,

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza al 
procesado Francisco González Salvatierra, casado, de treinta  
y ocho años de edad, fogonero, y vecino de esta villa , cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c eta  
d e  M a d r id  y Boletín oficia l de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción con objeto de prestar decla- 
ción indagatoria en causa que se le sigue por disparo de arma 
de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la L ey.

A sim ism o, ruego á todas las Autoridades, así civ iles como 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la p risfin  preveniiva  
de esta villa.

Dado en Gijón á 27 de Mayo de 1904.—Fernando Bernál- 
d ez .= E l Actuario, P. A. del Sr; Cólubi, Santiago Hernández.

JO—4625
GR ANADA—CAM PILLO

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito  
del Gampiillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase  
y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  demás 
agentes de policía judicial, que,en este Juzgado se instruye  
sumario por delito de injurias conjra D . Em ilio García López, 
director que fué del périódico Avante, cuyo paradero y demás 
Circunstancias se ignoran, y en dicho sumario he acordado ex 
pedir la presente, por la que en nombre de* S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan a  la busca y captura del referido procesado, 

aponiéndolo en  su  caso con las seguridades convenientes á m i 
disposición en la cárcel de esta capital por haber decretado su  
prisión. ,,

y Y  para íjué se perádñé on  la Bala A udiencia de este Juzga
do á respónder de los cargos que contra el m ism o resultan én  
dicha causa,, se le concede el término de quince días, contados 
desdé la inserción de esta reqúisitoria en los periódicos oficia- 

4ésláp ereib id o:que de no verificarlo será declarado rebelde y  
' le parará el perjuicio que hubiere lúgar en Derecho.

Dado en Granada á 4 de Mayo de 1 9 0 4 .= José García V al-  
"décáéás.^Pbr su  mandado, Manuel García. JÓ^-4626

GUADIX
_ D¡ Gaye taino Mesas; ppinene^ Juez de instrucción de es,ta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado Manuel Galiapo Ibáñez, de treinta y un años, de 
edad, .hijo de F élix  úJsahel, casado-con Ramona Origuela» na
tural y vecino de Montejícar, jornalero, cuyas dem ásnircuus- 
tancias y;actual paradero §e ignoran, para que dentro, de] tér
mino de diez'días'siguientes al de su inserción en  el Boletín  
oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de que pueda continuar el juicio ora l 
denotado en causa que non  otros sede sigu e spbre hurto; aper
cibiéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio;que 
haya lugar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 5 Junio 1904 955
Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey Don Alfon

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado.

Dado en Guadix á 31 de Mayo de 130L—Cayetano Mesas. 
El Actuario, Enrique Olmedo. JO-—4627

HUELVA / .
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Santiago Val

divieso Ramos, hijo de Pedro y de Anastasia, natural de San 
Martín de Valdeiglesias, soltero, jornalero, de treinta años, 
vecino de Almadén, cuyas señas personales son: blanco, ojos 
azules, pelo negro, boca y nariz regular, barba rubia; y á An
tonio Vázquez Domínguez,¿hijo de Antonio y de María, natu
ral y vecino de Trigueros, viudo, jornalero, de cuarenta y 
cinco años, color moreno, ojos negros, pelo castaño, boca y 
nariz regular, barba poblada, picado de viruelas y con una 
cicatriz en el lado izquierdo inferior de la barba, cuyo actual 
paradero de ambos se ignora; para que én el término de diez 
días, contados desde el siguiente .ai de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten én este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho.

A la vez, ruego y^encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la prisión que tengo 
decretada de dichos dos procesados, poniéndolos en esta cár
cel á mi disposición, caso de ser habidos.

Dado en Huelva á 30 de Mayo de 1904.—Francisco Guerre
ro.=E1 Actuario, Juan Mena. JO—4628

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de ¡ 
esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama yxjoiplaza. á Antonio Váz.- 
quez Domínguez, hijo de Antonio y de María, natural y veci
no de Trigueros, viudo, jornalero, de cuarenta y cinco años, \ 
color moreno, ojos negros, pelo castaño, boca y nariz regulan, i 
barba poblada^ picado de viruelas y con una cicatriz en el 
lado izquierdo inferior de la barba, para que en el término de ¿ 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de i 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Júz- i 
gado a responder á los cargos que le resultan en la causa que i 
se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que j 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en • 
Derecho. , j

# A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi- j 
viduos de la policía judicial procedan,á la. prisión que, tengo \ 
decretada de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel á mi < 
disposición, caso de ser habido. y í

Dado en Huelva á 30 de Mayo de 1904.~Francisco Gue- 
rrero— El Actuario, Juan Mena. JO—4629

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta > 

ciudad de La Baneza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Ricardo Monroy y Píriz (a Rebusca, natural y ve- l 
ciño de Zamora, casado con Prudencia Alonso, y cuyas señas : 
personales y demás circunstancias se expresarán á continua- l 
ción, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el plazo t 
de diez días, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta ; 
provincia y la de Zamora, comparezca ante* este Juzgado, alJ 
objeto de notificársele el auto de terminación del sumario dic- l 
tado en el que se le sigue por estafa á ia Compañía de los Fe- 
rrocarriles del Oeste de España, y emplazarle á la vez á los ■ 
efectos acordados en aquella resolución; apercibido que de no ¿ 
comparecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á ¿ 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de * 
todas clases y agentes déla policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado procesado Ricardo Monroy y Pí- < 
riz, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la car- 
cel de este partido.

 ̂ Dada en La Bañeza á 28 de Mayo de 1904.—Antonio Fal- 
eón.=P. S. M., Ldo. Antonio García. JO—4130

Nota ele las circunstancias del procesado á qué sé refiere 
ésta requisitoria.

Es natural y vecino de Zamora, casado con Prudencia 
Alonso, jornalero, de treinta y ocho años de edad, hijo de Vi
cente y de Pascuala, y no constan sus senas personales.

La Bañeza, dicho día.—García.

LA BISBAL
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del 

•partido de La Bisbal,
Por la presente, y en virtud de lo acordado por la Superio

ridad en causa criminal que se sigue por calumnia é injuria á 
la Autoridad contra Francisco Cardenal Ugarte, de treinta y 
mueve años de edad, hijo de Ignacio y Prima, soltero', natural 
: de Agreda (Soria), vecino de Palamós, Profesor libre y con 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado, como comprendido en el núm. 3.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro el término de ocho días, contados desde el de la inser
ción de esta i requisitoria en la G a c e ta , d e  M a d r id , compa
rezca de rejas á dentro en la cárcel de este partido; bajo aper- 

r cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar. A

Al propio tiempo, se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado y la 
conducción del mismo á las cárceles de ¡ este partido, caso* de 
ser habido.

Dada en La Bisbal á 30 de Mayo de 1904.=Diego Lorente. 
Por disposición de S. S., EnsebioTPlaneJls, jO —4631

LA PALMA * ’
En cumplimiento de orden dé la Audiencia de la provin

cia, dimanante de la causa por homicidio contra Ramón. Ma
teos Martínez, ha acordado el Sr. Juez de instrucéión de ,e$te 
partido, en providencia de hoy qué se hite pór cédula, que se 
insertará en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el boletín oficial de 
la provincia, al testigo José Morales de la Rosa, cuyo domici
lio, se ignora, á fin de que el día 16 de Junio próximo, á las 
docq, comparezca ante el referido Tribunal al objeto;,de, que 
asista como, testigo-al .juicio oral de dicha causa: bajo multa 
de 5 á 50 pesetas.

Y pata citar al testigo José Morales de la Rosa, con el fin

de que comparezca el día y hora y al objeto expresado, libro 
la presente cédula; previniéndole que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dada en La Palma á 31 de Mayo de 1904.=zLdo. Juan Or
tega. JO—4632

LEDESMA
El Sr. D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de 

estepartido; al prestar cumplimiento á una carta-orden de la 
Superioridad procedente de la causa que en este Juzgado se 
instruyó contra Cristino Gorjón Rengel y otro, por robo, ha 
acordado se cite en forma al testigo Primitivo Robles Gutié-' 
rrez, preso que estuvo en la cárcel;de. Zamora, vecino,de dicha 
ciudad, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante la Audiencia provincial de Salamanca y 
su Sala de vistas el día 27 del actual, á las diez en punto de 
su mañana, á las sesiones, del juicio oral en referida causa 
acordadas.

En su virtud, y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y sirva de citación á referido Primitivo Robles Gutié
rrez, con apercibimiento que de no comparecer incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas, libro la presente que sello y autorizo 
en Ledesma á i.° de Junio de 1904.—¡El Escribano, Dr. Andrés 
López Martín. JO—4633

LILLO
D. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de esta villa 

de Lil lo y: su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

núms. l.° y 2.° del art. 835 de la Ley- de Enjuiciamiento cri
minal, cito, llamo y emplazo á los procesados en este Juz
gado, en causa por tentativa de robo, Antonio Gallardo Trigo, 
de cuarenta anos de edad, soltero, vendedor ambulante de en
cajes y telas, natural de Sevilla,, sin vecindad ni domicilio 
fijo, de estatura regular, color moreno claro, usa bigote j  yiste 
pantalón y traje de paño oscuro, alpargate cerrado liegro y 
gorra de paño oscuro; Pedro Camacho Navarro, de cuarenta y 
tres años-de edad, soltero, pintor, natural y vecino.de Madrid, 
con domicilio en la calle de Cabestreros, núm. 45, de estatura 
alta, color moreno, con pecas, con bigote, y viste pantalón de 
panarclaro, americana de paño oscura, boina oscura con visera, 
botas de becerro color canela y camisa franela; Francisco Be- 
nachez Ruiz, de treinta-y dios años de edad, natural y vecino 
de Valencia, con domicilio en la huerta de Ruzafa, casado, 
albañil, y'viste sombrero claro, pantalón de paño claro roto, 
chaqueta y chaleco de paño claco y alpargates blancos, es de 
est dura baja, color moreno con Jbigote; FrañcisGÓ Guirao 
Pena, de veintinueve años de eda.d, soltero, jornalero, natural ; 
de Sierra de Fuentes, provincia de Cáceres, vecino de Madrid,, i 
con domicilio en la calle del Espino, núm. 3, de estatura re- : 
guiar, afeitada toda la cara, color moreno claro, y viste pauta- j 
Ion oscuro, blusa ciara rayada, gorra de pañooscuro y aipar- ! 
gate, color canela; J osé San Juüán Expósito, de treinta y-tres * 
años.de edad, natural de Cuenca, soltero, carpintero armador, ! 
vecino de Valencia, con domicilió en la carrera de Melilla, • 
núm. 3, planta baja, de estatura alta, color ,moreno, con bi- : 
gote y un lunar en el lado derecho de la cara, viste biusa ! 
clara, pantalón oscuro, alpargate color canela y gorra de paño ! 
oscuro; los cuales se fugaron de la cárcel de este partido en la • 
madrugada del 9 de Abril último, en donde se hallaban en  ̂
calid.ad de presos provisionales por razón de la causa de re Pe- ; 
rencia, cuyos actuales paraderos se ignoran; para que dentro 
del término de diez días, contados desde su inserción e.n los ¡ 
Boletines oficiales de las pro vineias de Madrid, Sevilla, Valen
cia, Cuenca y Cáceres y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan ante t 
este Juzgado para ampliarles sus declaraciones indagatorias; í 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), j 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno j 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, proce- ; 
dan á la busca, captura y conducción de los expresados pro- \ 
cesados á esta cárcel de partido y á mi disposición. i

Dada en Lillo á 18 de Mayo de 1904.~Eduardo López Brea. 
D. S. O., Anselmo Lozano. JO—4634 j

MADRID—CÉNTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye en averigua
ción de las causas que motivaron la privación del habla á Pe
tra González Torres, se cita á su marido Jesús López, . cuya 
filiación se ignora, y aparece vivir en la calíe dé la Aduana, 26, 
portería, para que comparezca en su Sala Audiencia, sita -en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en ; 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración, ofreciéndosele el procedimiento 
por este edicto, en la forma que establece el art. 109 de dá Ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 1.° de Junio de 1&04.=V.° B.°=rEl Sr. Juez, Ca
yetano García Montes.=El Escribano, José Alonso Fadrique.

JO—4635
MADRID-CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y iPérez, Juez de primera instancia 
■del distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber : Que en dicho J uzgado pende el incidente pro
movido por el Procurador D. Fermín Bernaldo de Quirós, en 
nombre'de D. Agustín Julián Fuertes, sobre que se le declare 
pobre en sentido legal para litigar con D.a Dolores Seistemes 
y Moreno; /en cuyo incidente, admitida la demanda se mandó 
se confiriera traslado de la misma á la demandada y al señor 
Abogado del Estado en representación de la Hac enda pública, 
para.que dentro del término de nueve días comparezcaná con
testarla. Y mediante á ignorarse cuál sea el actual domicilio 
y paradero de la referida D.a Dolores Seistemes y Moreno, se 
le hace el emplazamiento prevenido por medio del presente, 
que se insertará en los periódicos oficides G a c e t a ,  Boletín y 
Diario de Avisos\ previniéndola qué de no compadecer dentro 
del indicado término de nueve días se sustanciará la expresa
da deinanda incidental sólo con audiencia de dicho señor 
Abogado del Estado. ’ .

Dado en Madrid á 27 de Mayó de 1904*—Joaquín Beneyto. 
El Escribano, José Hurtado. JC—23o

 ...
En virtud de providencia del Sr. Juez.de primera instancia 

é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte,,dictada 
en el.día de hoy . en el sumario, querse instruye por denuncia 
defD^Francisco Gómez Aguado, dé cuarenta,y cuatro años, 
viutdq, Teniente de navio de primera ela.se, se cita y llama>al 
mismo paga, que comparezca en su Sala Audiencia, sita enfei

. Palacio de los Juzgados, cailq del General Castaños, dentro 
í del término de diez, di as contados desde el siguiente aí en 
| que este edicto fuere inserto en ios periódicos' oficiales, con 
| objeto de ampliar la declaración que tieneprestada en dicha 

causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid á 31 de Mayo de 1904.=V.° B.°=:E1 Sr. Juez, Be- 
neyto.ntP. H. del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz.

J 0-4636
MÁLAGA—MERCED 

• D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d ie n 
to de la Merced dé esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Emilia Guerrero, de unos treinta años de edad, ve
cina que fué de esta ciudad, de ocupación sirviente, cuyo ac
tual paradero se ignora,, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra 
1 a misma se instruye por el delito de hurto; apercibida de que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar én 
Derecho, y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en Málaga á 31 de Mayo de 1904.=Fedefico Escobar 
Aliaga. JO—4637

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta vi

lla -v su partido.
- Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Diego Gabarri Castellón, de sesenta años de edad, 
casado, natural de Zaragoza, sin domicilio fijo, tratante y g i
tano, hijo dé Marcos y de Lorenza; Joaquín Gabarri Jiménez, 
de treinta y nueve años de edad, natural de Hormilleja (Lo
groño), sin domicilio fijo, tratante y gitano, hijo de Antonio y 
Celedonia, casado; Indalecio Gabarri Gabarri, de catorce años 
de edad, natural de Santo Domingo de Ja Calzada, sin domi
cilio fijo, soltero, esquilador y gitano, hijo de Joaquín y María 
Santos; y Pascual Jiménez Preciado, de dieciséis años de 
edan, natural de Nájera (Logroño), sin domicilio fijo, soltero, 
esquiladór y gitano, hiju de Francisco y Ramona, cuyo actual 
paradero se ignora; para que como comprendidos en los nú- 
■meros -I.0 y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal , comparezcan ante este Juzgado dentro del término; de 
ocho días, á contar desde la- inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y á fin de hacerles saber el auto de prisión 
provisional dictado y ampliar la indagatoria de Indalecio Ga
barri; bajo apercibimiento que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 1 ugar, pues 
así lo-tengo acordado en la causa que sobre sustracción de ha
des de lena se les sigue. ■ '

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de indicados procesados, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á mi disposición én la cárcel de este partido.

Dada en Miranda de Ebro á 1.° de Junio de 1904.=zMánuel 
Barros é Ibarra~Por smmandado, Bonifacio Martínez.

' . JO—4638
MONTORO. .

D. J osé Villa Iba'y' Mart us, Juez dé instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presentí, que se insertará en el Boletín oficiad de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y 
captura de dos individuos, uno llamado José (a) Coleta, y otro 
Pedio, siendo las señas de uno, alto, rubio, con sombrero de 
ala ancha, negro, blusa blanca y pantalón de pana color oscu
ro; con zapatos de becerro blanco; y otro dé estatura regular, 
sombrero blanco, blusa clara y pantalón azul, con alpargatas, 
cuyos individuos salieron en unión del procesado Juan Mun
do Martín, el día 26 del pasado Mayo, de Córdoba, viniendo 
hasta el pago de Casillas de este término, donde fueron sor
prendidos por la Guardia civil al anochecer del 28, dándose á 
la fuga los dos individuos expresados, y caso de ser habidos 
los ponga á mi disposición en la cárcel del partido coa las se
guridades convenientes, pues así lo tengo acordado en la cau
sa que se instruye contra dicho procesado por tentativa de 
hurto. ' ' ' .. .... '

Dado en Montoro á 1.° de'Junio de 1904.=irJosé Villalba.=z: 
El Actuario, Juan Fernández. JO—4639

NÁJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramos, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Nájera.
Por la pr« «ente requisitoria semita, llama y emplaza á Juan 

Ramón Miranda Jiménez, de veinte años, que dice ser natural 
de Por cuma, provincia de Jaén, sin vecindad, tratante, solte
ro, y á Francisco Heredia Armador, de cuarenta años, natural 
de Salamanca, tratante, soltero; el primero, hijo de Ramón y  
de Josefa; y ei segundo, de José y de Antonia; para que en 
término de diez días comparezcan en laSala Audiencia de este 
Juzgado.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á los Jueces, Autoridades/y agentes de policía judicial 
del territorio én.que los mismos puédáñ ehéo'ntrarse, proce
dan á su busca y* captura, poniéndolos: caso de ser habidos á 
mi disposición en la cárcel de este partido. Dichos sujetos son 
procesados en sumario que instruyo sobre sustracción de un 
carnero en Viniegra de. Abajo, estuvieron en prisión preven
tiva durante algún tiempo, fueron puestos en libertad bajo 
obligación de comparecer ante este Juzgado los días que se 
Ies señalaron, lo que nohán verificado, y llamados por edic
tos para notificarles el auto de conclusión de dicho sumario 
no han acudido ál llamamiento. " . ,

Dado en sNájera á 28 de Mayo de 1904^=Miguél Federico 
.Mena.^=P. B. M;, Antonio A. Aghirré. ; JO—4640

: ’ ’ OVIEDO’ : ' :
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción del

partido*
Por la presente réquisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesad oManuel Suárez, vecino del pueblo de Layarejos, parro
quia de Palomar, Concejo de la Rivera de Arriba, cuyas de- 

| mM cárcunatapcias se ignoran, para que dentro del término 
j :de.quince días comparezca anteaste Juzgado de instrucc ón,
: calle de Arguelles, núm. 2, con objeto de prestar declaración 

en causa que se le sigue por lesiones á Francisco Quireza;
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baja Upercibimienio que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio correspondiente*Dado en Oviedo á 30 de Mayo de 1904.=Francisc© Martí- »ez.=P . S. M.,. Cayetano M an a.: JO—4641

' P U E B L A . DE .ALCOCER
D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de primera instancia de esta villa de "Puebla de Alcocer y su partido.Por el presente bago saber: Que en 16 de Abril próximo pasado, por D* Timoteo del Carpió y López, en nombre y representación del limo* Sr. D. Enrique Gutiérrez de Salamanca y Ruffo de Gaubert, vecino de Talavera de la Reina, se ba promovido expediente en este Juzgado de"m'i cargo sobre acreditar la posesión en que el D. Enrique se baila, entre otros, de tres pedazos de terreno de secano, ai sitio de* Gargaligas, de este término municipal, denominados: uno, Millar de Es- quiviaa, de cabida seiscientas ochenta fanegas, que linda: por flíorte, con el río Gargaligas;, por Este y Sur, con jurisdicción 'de Casas de Don Pedro; y por Oeste, con corriente de los Roñales; otro titulado Vega Tabernosa, de cabida cuatrocientas ochenta fanegas, que linda: por 'Norte, con mojón .de. la Enei- nílla y camino de Guadalupe; por Este, con vereda de Nava- tabernosa; por Sur, con el río Gargaligas; y por Oeste, con camino de Guadalupe; y otro llamado Quinto del Pico del Rostro, de cabida trescientas setenta y ocho fanegas, que linda: .por Norte, con el río Gargaligas; por Este, con corriente de los Roñales y jurisdicción de Casas de Don Pedro; por Sur, con Cuerda de Pesadilla; y por Oeste, con camino de Guadalupe; cuyas fincas adquirió hace más de treinta años por compra á D. Jacinto Ralmaseda y Gómez Bravo, vecino de Cabeza del Buey, D. Antonio de Ibarróla y Ecbeguren y D. Valentín Sánchez Monje, que lo eran de Madrid.Terminado el expediente, y mandada inscribir la posesión de los tres predios deslindados en el Registro de la propiedad de este partido á nombre del Sr. Gutiérrez de Salamanca, sin perjuicio de tercero, no pudo tener aquélla efecto por aparecer inscritos en dicho Registro los tres predios á nombre de tos señores vendedores Baimaseda, Ibarróla y Sánchez Monje; é ignorando el domicilio de éstos, con objeto de cumplir con lo dispuesto en elart. 402de la Ley Hipotecaria, he acordado en providencia de 21 de los corrientes comunicar el expediente á repetidos señores ó á quienes sus derechos representen, para que si tuvieren que hacer alguna oposición respecto á la posesión que pretende el limo. Sr. D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, lo verifiquen en este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción del .presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; entendidos que de no verificarlo dentro de dicho plazo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Puebla de Alcocer á 26 de Mayo de 1904.=Ra- fael Lozano.= Ante mí, Alfonso del Río. 1512—X

PUIGCERDÁ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido D. Santiago Alvarez Martín en providencia del día de hoy, dictada en méritos del sumario sobre lesiones inferidas á JuanFerrer^Vall, se cita ai expresado Juan Ferrer Valí, de veinticuatro anos de edad, soltero, labrador,, natural de San Gervasio de Casólas y vecino de Vilella Alta, provincia de Ta ragona, á fin de que. dentro de quinto día comparezca a te este Juzgado, al objeto de ser reconocido por el Médico foren e de las heridas que sufrió en Ventajóla; bajo aperci- bimient de multa de 25pesetas síno comparece.Dado en Puigcerdá á 30 de Mayo de 19G4.=Francisco Ár- deríus. JO—4642

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instíucción de este partido.^Por la presente requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan a la busca de una muía castaña oscura, alzada baja, seis años, con un lunar en la nalga izquierda propia de Miguel García Medinilla, que en la noche del 22 aí23 del .corriente mes le fue hurtada de la cuadra de su casa en qsta, ciudad, y habida que sea la pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se halle si no acredita su legítima procedencia.
Dada en. Ronda á.24 de May oHel904*=J»an: Bonilla. =Por . su., mandado',. Manuel Morales del Valle*. JO—4643

-SANLÚCAR LA MAYOR
D. Rafael Medina Huele, Juez de ' instrucción de esta ciudad ;.y..su partido» ‘ .

 ̂P erla  presente requisitoria,, que.se insertará en., el Boletín ojkiü  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y  encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil, procedan, á la busca, de las caballerías cuyas señas se expresa» a continuación, que fueron hurtadas en Ja noche del 22 del corriente mes, encontrándose pastando en el término Re esta ciudad,, f  habidas,ae remitan, ¿ osle juagado* con. las personas en ciiyo poderse encimtrasei|,,en>las€Sde4eteBidos, sí -fuesen , oa conducta sospechosa y  no acreditasen su legítima adqui-" ,sii»!ónt pues.así lp tengo mandadovn & w m tw -que. se ínstruve /p ortarlo^  . ^

o f a« ,,C« r Ma-l?r j* ,31 de MaJ° de l&04.=Rafael Medina.FV 8., M*, Mariano*- Rodríguez..y ,Rioja.. JO1. 4644
S.eñq¡# de las cabalUHm.

Un burro negro, de ocho años, alzada buena, hierro en el anca izquierda y tabla de.l cuello, o# fs* y barriga blanca.Ü» Burro* rucio, capón de,cinco años, marca regular, hierro del Sr. Benjumea en el anca izquierda, y se cree tiene otroen el cuello c* r * ; , * ' .Otro burro rucio claro, aperdígonado,,de cinco años, bueña alzada, con el hierro ex r .  en el anca izquierda y cuello, con.. ei rabo corto*" . ' -
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de , la ciudad de San Roque y su partido.Por lf-.presente requisitoria cito,Hamo y empla^o.al.procesado José Vallo Pérez, de diecinueve años de edad, hijo de Francisco y de María, natqral .de La Línea, partido judicial de han Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profe- m n p rm te ro ,  con jnstruccíón, y vecino que fue de La Línea, a ?n Pedro Alcántara, patio H. y cuyo actualojp&radero se ignora; para que en ehtérmino de diez días, contados desde el siguiente -al en que aparezca inserta Ja presenten» la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provineia* comparezca en la Ba*!» Audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle el ¿tuto de procesamiento y recibirle inquisitiva en el sumario que, bajo él núm. 192 del año 1904, mmgmó contra el mismo por delito de lesiones A Cmtoba-

lina González Villalta; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 31 de Mayó de 1904.=Juan Antonio Delgado. El Escribano, Ldo. José Bujella. JO—4645
SANTANDER—ESTE

D* Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del distrito del Este dé.esta ciudad.Por el presente edicto se llama al que se crea dueño de un rail hallado el 14 de Marzo último en poder de Francisca Iglesias en los Jardines del Boulevard, á las ocho y media de la noche, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado para ejercitar sus derechos.Santander 30 de Mayo de 1904.=Francisco Martínez Val- dés.=F*I Secretario, Jesús Escobio.  ̂ JO—4646
SANTANDER—OESTE

En virtud de lo acordado en providencia de este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta capital en causa sobré ocupación de llaves ganzúas, se cita á José Es- tévez y Antonio Vera, cuyo domicilio y actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción deHa presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , compadezcan en la Sala de Audiencia de este Juzgado á'prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Santander á 31 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, Juan Cñstrillo. JO—4647

SEVILLA-MAGDALENA
D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye sumario por el delito de estafa contra Carlos Gracia Sola, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas autoridades y agentes procedan á la busca y captura dél sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, sé le concede el término de diez días, contados desde la inserción de está requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.Se interesa en está Requisitoria la busca y captura de Carlos Gracia Sola, conocido por Carlos Sagrario, de treinta y cuatro años de edad, qúé dijo vivir en la calle Tintores, número 33, de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ig noran, á fin de llevar á efecto la prisión decretada por auto de esté día.Dada en Sevilla á 23 de Mayo de 1904.=Juan J. Carazony. El Secretario, Antonio Verger. JO—4648

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital,En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación , de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á María Marín Alvarez (a) La Gata, natural de Monte llano, vecina de Coria del Río, hija dé Rodrigo y de Inés, soltera, del campo, de veintiocho años de edad, sin instrucción y sin antecedentes penales, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por hurto á José Bení- tez, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecutan se les declarará rebeldes, y le parará los perjuicios que haya lugar en Derecho.Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como la encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de, búsqueda, la hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas la {comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1904*=E1 Juez instructor, Facundo de la Cruz*=El Escribano Actuario, M. de J. Miguel.JO—4649

SORIA
El Juzgado de instrucción de esta ciudad ha acordado en providencia de la fecha dictada en el sumario de oficio sobre hurto de leña de las fincas tituladas Prado de la Fuente y otras, sitas en término de Vaideavellano de Tera, sé eifeí á Juan González y González, vecino de dicho pueblo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la-publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial úq esta provincia, comparezca ante este. Juzgado á prestar declaración en referido sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hayn lugar en Derecho.
Soria, 31 de Mayo de 1904*=E1 Escribano, Gabriel Rodrí- >gññz. ^ JO—4650

TORRENTE
D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de instrucción de esté partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis "Fernández, Vecino de Válenéiá; á José Heredia Báátedra, de cuarenta y tres,años, natural de Tarancón, esquilador ambulante; y á Alejandro Tarancón, cuyo apellido se ignora, de cuarenta y ocho años, casado, vendedor de ropás usadas en ambulancia, natural de Salamanca, habitante en Barcelona, cuyo paradero de los tres no consta; para que en el término de cinco días, contados desde el* siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en las cárceles de este partido ó comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración indagatoria y de que respondan á los cargos que les resultan en causa qúé instruyó eontra los mismos .sobre robo; bajo apercibimiento de que si novofii-

parecen en el término que se les fija serán declarados rebeldes, y les parará además el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de los susodichos sujetos, cuyas señas personales al final se expresarán, y los presenten, caso de ser habidos, en calidad de presos en este Juzgado á mi disposición, pues así lo he acordado por auto de esta fecha en el repetido sumario.Dado en Torrente á 30 de Mayo de 1904.=Luis de Adriaen- sens.=El Actuario, Silvino Ribelles. JO—4651
Señas personales de los individuos cuya busca y captura se interesa.

El Alejandro Tarancón es de estatura baja, regordete, moreno, habla en castellano con acento andaluz; viste sombrero negro, blusa .azul, faja negra, pantalón osturo y alpargatas de cáñamo.El José Heredia Saavedra es alto, delgado, moreno, algo pálido, usa bigote, y viste sombrero claro de ala ancha, blusa azul ajustada al cuerpo en forma de cazadora, pantalón claro de pana y zapatos de gamuza, y habla en castellano con acento andaluz.Y Luis Fernández es bajo, muy moreno, de ojos y pelo negros, nariz afilada, de aspecto simpático; y viste chaqueta, pantalón de pana y sombrero.
VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.Por la presente se llama y busca al procesado Bernardo Domínguez Rodríguez, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D.G.), exhorto y requiero á todas las Autoridad des de la Nación, para que procedan á la busca y captura del Bernardo Domínguez Rodríguez, de veintitrés años, soltero, jornalero, nátural de San Martín de Torbeo, partido de Qui- . roga, provincia de Lugo, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado para que cumpla la pena impuesta.Dado en Valmaseda á 27 de Mayo de 1904.=Jacobo Giráldez.=Anté mí, Isidro Luis de Asüa. JO—4652
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Modesto Domingo Calvo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.Por el presente se cita á José Sanz Serrano, hijo de Aure- liano y Anselma, natuial que se dice de Dueñas, provincia de Palencia, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, que ingresó el día 24 de Mayo último en concepto de herido en el Hospital Provincial de Madrid, y cuyo domicilio actual se ignorará fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por lesiones á dicho José Sanz; bajo apercibimiento dé que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Valladolid á 31 de Mayo de 1904*=Modesto Do- mingo.=Ante mí, Pedro A. Velasco. JO—4653
VALLADOLID—PLAZA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.; Por virtud del presente, hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza se sigue expediente de declaración de herederos abiütestato por defunción de D. Manuel Rufino Pérez Luengo, ocurrida en el pueblo de Alaejos, de esta provincia, el 11 de Marzo último, natural de Madrigal, d® la provincia de Avila, á instancia de D. Ladislao Fernández de la Abela Luengo, como marido de D.a Eusebia Pérez Luengo, hermana del finado, en el que he acordado llamar á los que se crean con derecho á la herencia, los cuales comparecerán en dicho expediente dentro del término de treinta días que empezarán á contarse desde el siguiente en que se inserte en'el Boletín o{ficial de esta provincia y G a c e t a  d é  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valladolid á 28 de Mayo de 1904.=Adolfo Suárez. El Actuario, Nicolás García. 3515—X
VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción del partido de Villafranca del Panadés.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juanito Alonso, conocido por Pata-coixa, vecino al parecer de Barcelona, como comprendido en el núm. 1* ael art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro el término de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción al Objeto de serle notificado el auto de procesamiento y prisión dictado en méritos del sumario que se instruye por hurtos Contra el mismo y otros, é ingresar en la cárcel de esta villa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.Al propio tiémpo, se ruega á todas las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Juanito Alonso, conocido por Pata* coixa, conduciéndolo en su caso á las- Cárceles de- esta villa á mi disposición por haberse acordado su prisión provisional con auto de fecha de ayer.Dicho Juanito Alonso cuenta unos diecisiete años de edad,' y se dice habitaba en la ciudad de Barcelona, núm. 7, pisoi segundo de la calle de Mediodía y frecuentaba el estableci- miehto Mamado él Ambigú Barcelonés, y la casa llamada Tal Trinquete sita en la calle de Amalia, núm. 17, y también la Ronda de San Antonio; ignorándose sus señas personales,
Dada én Villafranea del Páñadés á 31 dé Mayo de 1904.= J. Elias Esteve.=El Escribano, Román Prats. JO—4654

V1LLALBA
Emvirtud de lo ácordádo en providencia de hoy,‘ dictada por el Sr.; Juez de instrucción de édte partido en caúsa qúe instruye por stíktraccion de un reloj de oro cbn Cadéüá del mismo mCtalaD.8 Bernarda López Dúrán, veciñá dé Sán Fe- 'dro'de Abante; én él páttido de Kibadeo, á médio de la pre- seáte cito á Bafeília Rey f á  tina señora éon cinco hijos, cuya Vecindad y actual4páiHfderó éé ignoran, quieñés éPdía 17 nel áetual pe ho^edaVon' én la iónda de D. Francisco Cágé&é, de Baamonde, á fin de que dentro del término de cihcó días cbín- paVéáéíÉí aüíé'háfe^^Jú^Sdb ̂ (Mhbjétb de piéstar fiéélaiación
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en dicho sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo incu
rrirán en la multa individual de 5 á 50 pesetas.

Vi'llalba 31 de Mayo de 1904.— El Actuario, Manuel R o
dríguez. JO—4655

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

VALENCIA—MAR

Hallándose vacante la plaza de Secretario suplente del 
Juzgado municipal del distrito del Mar, de esta ciudad, se 
anuncia por medio del presente,á fin de que, los que á ella 
quieran optar, presenten sus solicitudes dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio, 
debiendo acompañar los aspirantes á su solicitud los docu
mentos que previene el art. 13 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Valencia 1.° de Junio de 1904. =rEl Juez muncipal, Gabriel 
B. = E 1  Secretario, Amado Ballester. JO—4656

Jurisdicción de Guerra
MADRID

D. Fernando Díaz Aguado, primer Teniente del regimien
to de Infantería Asturias, núm. 31, y Juez instructor del in
terrogatorio que me hallo instruyendo en averiguación del 
paradero de D. Benigno Iglesias y D.a Petra González.

Por la presente requisitoria, y en virtud de las atribucio
nes que me confiere el Código de Justicia militar, cito, llamo 
y emplazo á D. Benign<j Iglesias y D .a Petra González, para 
que én el término de treinta días, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración, sito en el cuar
tel de la Reina Cristina, y en caso contrario hagan saber su pa
radero por conducto de la Autoridad correspondiente.

Dada en Madrid á 1.° de Junio de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Fernando Díaz Aguado. JG—1247

SANTIAGO

D. José Barreiro Beltrán, Capitán del regimiento de In
fantería de reserva de Compostela, núm. 91, Juez instructor 
del expediente que por orden del Sr. Coronel del citado Cuer
po se instruye al soldado del mismo Ramón Valiña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Valiña, hijo de Josefa, natural de Vilar do Outeire, Ayuntamien
to de Mugia, Juzgado de primera instancia de Corcubión, pro
vincia de La Coruña, de veintiséis años de edad, soltero y sas
tre de oficio; señas personales cuando empezó á servir; estatu
ra un metro quinientos cuarenta y cinco milímetros, pelo cas
taño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba- ninguna, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, señas particulares nin
guna, para que en el precisojtérmino de treinta días, á contar 
desde el día de la publicación de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presente ante este Juzgado para responder á los 
cargos que se. le hacen en el expresado expediente; y de no 
poder verificarlo por hallarse imposibilitado para ello, lo haga 
saber por conducto de las Autoridades españolas civiles ó m i
litares del lugar en que se hallare, en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del plazo citado se le declarará en re
beldía.

Al mismo tiempo, ennombre de S.Mt.el Rey (Q.D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades,1 tanto civiles como 
militares yde policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y una vez conseguida lo pon
gan á mi disposición, pues así lo tengo acordado en "diligen
cia de este día.

Dado en Santiago á 25 de Mayo de 1904.—José Barreiro.
JG -1238

m
D. José Barreiro Beltrán, Capitán del regimiento de In

fantería de Compostela, núm. 91, Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del mismo Agapito Somoza 
Nimo, por ausentarse sin autorización del lugar fijado para su 
residencia.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido Agapito 
Somoza Nimo, hijo de Agapito y de Juana, natural de Cee, 
Ayuntamiento de Cee, partido judicial de Corcubión, provin
cia de La Coruña, casado, de veintitrés años de edad, del co
mercio por oficio, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción

clara y una cicatriz en la frente, tomadas todas de su filiación 
cuando empezó á servir, así como la de su estatura (un metro 
seiscientos noventa y seis milímetros), para que en el impro
rrogable plazo de treinta días se presente ante este Juzgado 
de instrucción; y de no poder hacerlo, lo haga ante las Auto
ridades militares ó civiles españolas del lugar donde se ha
llare; en la inteligencia de que de no verificarlo en el plazo 
fijado, contados desde la publicación de la presente en la G a -  * 
c e ta  de M a d r id , será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

re s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca y captura, y conseguida ésta, lo pongan á 
disposición dé este Juzgado, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Santiago á 25 de Mavo de 1904— José Barreiro.
JG—1239

D. Francisco Jiménez Orge, primerTeniente del regimien 
to de Infantería ie  Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero del Sar
gento que fué del primer batallón expedicionario de este regi
miento Ramón Usó Muñoz.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Usó 
y Rita Muñoz, padres del referido Sargento, cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, eontados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Santa Isabel, de ésta ciudad, con el fin 
de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. . •

Dado en Santiago á 19 de Mayo de 1904.=Franeisco Jimé
nez. JG—1213

ANUNCIO S O ICIALES
Banco de España.

En cumplimiento de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Hacienda en 2Q v 31 de Mayo y 4 del corriente, 
se procederá el viernes 10 del presente mes de Junio, á las 
tres de la tarde, á la enajenación de doscientas cincuenta mil 
pesetas,pertenecientes al Tesoro, en monedas de oro de veinte 
pesetas, en público concurso, que se efectuará en Madrid, en la 
Sala de Juntas generales del Banco de España.

Las proposiciones habrán de presentarse en pliego cerrado 
y deberán estar redactadas con sujeción al modelo que se in 
serta á continuación. ;

Los pliegos se recibirán hasta las tres y media de la tardé, 
á cuya hora se abrirán las proposiciones y  después el pliego 
cerrado que contenga el tipo señalado por el Sr. Ministro de 
Hacienda; efectuándose la adjudicación en favor de los pedi
dos que se hagan á cambios iguales ó superiores al de dicho 
tipo, en cuanto no excedan en total del importe del concur
so, prefiriéndose siempre, en igualdad de condiciones, los de 
menores cantidades y prorrateando en su caso los pedidos 
que, en igualdad de condiciones, rebasaran la cantidad de 
moneda objeto del concurso.

Las adjudicaciones se liquidarán en la Caja del Banco pre
cisamente el día 11 de Junio,, antes de las doce de la mañana.

Madrid 4 de Junio de 1904.—El Secretario general, Ga
briel Miranda. 1516—X

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  
de M a d r id , relativo á la enajenación por el Banco de España
e n  por cuenta del Tesoro público de . . . . .  pesetas en
moneda de oro de á  pesetas, se compromete á adqui
rir . . . . .  pesetas de dicha moneda, al tipo dé  pesetas
plata por cien pesetas oro; abonando en la Caja del mencio
nado Banco la equivalencia en pesetas al citado cambio den
tro del plazo fijado en el anuncio.

 de-. . . . . .  de 19 . . . . .

Sociedad Fábrica de Mieres.

Í Por resultado del sorteo celebrado en este día, corresponde 
amortizar en el primer semestre del año actual las 70 Obliga

ciones números 271 al 280 - 791 al 800 - 3.021 al 2.030 - 2.141 
al 2.150 - 4.531 al 4.540 - 5.091 al 5.100 y 5.401 al 5.410,.cuyo 
reembolso s ; efectuará desde el 1.a de .Julio próximo, presen
tándolas respaldadas y firmadas bajo facturas que se facilita
rán en las oficinas de la Presidencia de ésta Sociedad, en Mie- 
res, así como en la casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de 
Oviedo.

Desde el mismo día, y en igual forma, se pagarán los cu
pones dê  intereses con los descuentos que les corresponda con 
arreglo á los presupuestos vigentes.

Mieres 1.° de Junia de 1904.=E1 Director, A. van Straalen.
1510—X

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España.

 ̂El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo estipulado en el Convenio celebrado el día 30 
de Abril de 1890 con la Comisión gestora de la liq’uidacíón de 
la Compañía de los Ferrocarriles de Asturias, Galicia y León, 
ha acordado que el día 18 del presente, á las doce, se celebre 
el sorteo para la amortización de 667 bonos de liquidación, sin 
interés, de dichas líneas, correspondientes á la anualidad 
de 1903, y cuyo reembolso pertenece al 1.° de Octubre pró
ximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores de 
estos bonos que quieran concurrir al sorteo, que será público y 
tendrá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de Ad
ministración de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.'

Madrid á 1.° de Junio de 1904.—El Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. 1491—X

Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera.
Verificado en el día de ayer el sorteo de las Obligaciones 

hipotecarias que, de las emitidas por la extinguida «Compañía 
de Asturias», la Sociedad Duro-Felguera ha tomado á su car
go, ha correspondido la amortización en el primer semestre 
del año actual á las cien que llevan los números 2.131 á 2:155, 
2.456 á 2.480, 2.771 á 2.795 y 3.307 á 3.331; y sus tenedores 
pueden presentarse á cobrar su importe en estas oficinas ó en 
la casa de Banca dé los Sres. Herrero y Compañía, de Oviedo, 
desde el 1.° de Julio próximo en adelante.

Desde la misma fecha también se pagarán los cupones de 
intereses con los descuentos que, según los vigentes presu
puestos, les correspondém _

yLa Felguera 2 de Junio de 1904.—El Director, B, Jun
quera. 1511—X

Básico de Castilla.
Balance de situación en 31 de Mayo de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Caja.............................................................. . 675.423,56
Cartera ............................................................. 8.693.901,40
Cuentas com entes............................... . 396.568,04
Cuentas varias......... ................... . 1.216.551,15
Inmuebles y ganadería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.528.672,73
Valores en depósito. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 88.874.162,91
Valores en garantía. . ........ ................. . . . , 2.296.280

/  Total.. / ........ 104.681.559,79

PASIVO
Capital. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500.000
Efectos á pagar . ......... ............................. 4.145,92
Fondo de reserva............................... ....... . . . 250.000
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . .............. 5.121.932.94
Cuentas varias.______. . . . . . . . . . . . . . . ____ 635.038,02
Acreedores pordepósitos_____________. . . . 88.874.162,91
Acreedores por garantías............. .. 2.296.280

Total........................................... 104.681.559,79

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Mayo de 1904.:= V .°  B.°—El D i-
rector, H. Lozano.=E1 Jefe de Contabilidad , G. Soubrié.

1518—X

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

4 Junio 1904 

Pesetas.

28 Mayo 1904; 

Pesetas. PASIVO

4 junio 1904 
Pesetas.

28 Mayo 1904 
Pesetas.

4 Junio 1904. 28 Mayo 1904. Capital del Banco. .......................... . . . . . . . . . . .
Fondo de reserva. . . . .  , . .  ............................................. ..
Ganancias y perdidas.. j ! ] ! ! ! ! !  1 ‘ !
Billetes en circulación....................................................
Cuentas corrientes................... .
Cuentas corrientes, oro............................................ .
Depósitos en efectivo i ............. ............. ............................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. 
Cuenta corriente de efectivo del Tesóro público.. . .  . . .
Reservas de contribuciones . . . ..........
Tesoro público por pa¿b de intereses de la Deuda per-

150.000.000 
20.000.000 
17.994.942,42 
1.259.601,44 

1.609.860.475,
’ 625.214.197,27 

319.885,27 
31.264.813,93 
58.252.023,38 
52.123.010,18 
44.893.226,12

4.165.955,83

150.000.000
20.000.000
17.881.053,13
1.114.987,88

1.607.900.250
653.210.864,56

307.353,40
31.452.533,53
57.761.006,97
35.776.176,37
26.232.073,70

4.856.981,79

Del Tesoro.................... 6.287.289,78 5.986.309,78 )
De particulares.. ........  278.738,98 261.091,83 !
Del Banco............ . .  361.944.835,18 361.944.835,18 )

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro. . . . . . . . . . .  7.246.631,60 6.644.764,73 )
De particulares............ 41.146,29 46.261,57 ¡
Del Banco. __________  35.508.947,12 35.539.812,38 )

‘ 368.510.863,94

42.796.725,01

506.047.105,87

368.192.236-,79

42.230.838,68

506.028.531,49
6.705.438,67

650.000.000 
206,189.162,06 
183.095.487,03 
106.422.697;63

í.747.277;06 
12.270.000': 
13.551.779,03 

369.250.261,25 
- -4:565.177^,05
150.000.000 
12.331.580,43

» *

Corresponsales en pueblos................... ..............................

Cuentas de étéditó.. • .,.vv  ..... . . . . . . . . . .
Préótanáós y crédiibs'éón gáfantía. Cóihéícláles. . . . . . .
Efectos á cobrar en el día............ .;.  . 7 . ; . . . . . .  . .,
Aéciotíés de la Cbmpáñíá Arrendátana de Tábnébs.. . .
Otros valores de Cartera................. . . . . . . . . . . .
Deüda perpetua al 4v£or 100 interior...................... .......
'Bfonce porcuénta de la Hacienda pública......................
Anticipo al Tesóropúbfico, Ley de 14 de'Julio dé 1891.
Biéffefe iitó íéb iés . .............. ........................ ......... ............
ídfdrsag cráeúíthé.57 . .............................................. . ...

5.081.671;34 
650.000.000 
202.704.578,96 
183.809,598,88 
110.379.916,27 

2.897:818,76 
12.270.000 
13.163.855;66 

369.250.261,25 
4^569:013,83 

-  150.000:000. 
12.358.062,26 

989.104,33

Tesoro público por pago de amortización é intereses de .
Deuda amortizable ai 5 por 1 0 0 / / . . . . . . . . .  7 . . : ........

Tesoro público: pago de intereses y amortización-de
Obligaciones s/ Aduanas............... ..................

Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro. . . . . . . .
Reservas de contribuciones, oro............ . 7. .
Tesoro público por pago de Deuda exterior en el extran-

jero, oro. . . . . . . . .  .7 . . . , . . . .  . .^ %-------- -..................
Operaéiones en el extranjerd por cuenta del Tesoro pú

blico, oro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'5.702.813,175

243.710,39
7.848.004,62
3.500.000

1.960.667,96

22SÍ2tó,80
»

6.109.498,75

243.710,39
6.676.184,62
5.582.803,38

372.086,51
7.102.902,19

* - ‘ ',-V 1'
‘ 2.634.828.576,36 • 2.632.580.467vl 7 2.634.828.576,36 2.632.580.467,17

Tipo <
El Interventor* Emilio Rodero. = V ,°

Je intercé paía las óperaciopéé de Descuentos, Cuentas 
B.°=:EJ Gobernador, Tomá||0p^teltoo.

de crédito y Préstamos sobre éfectoé, ^ Va por 100.
1517-—X
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O b s e r v a c i o n e s '  m e t e o r o l ó g i c a s  « le í  d i a  4  d e  .B u n io  d e  1 9 0 4 .

TIAl? Á Q
ALTURA 

del barómetro 
reducida-i 0° 

7 ’en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN. ESTADO

Seco, Humedecido, vapor acuoso. relativa. y clase del viento. ■ ■ d e l  c ie lo  "•

703 84 16.8 9.8 6.4 * 39 NE. . . . . B risa. . . . . . Nuboso.
6 de la mañana. « ..•••* 704 48 12*7 9.6 7-4, 67 E N E ,, . . . . Id e m .. . . . . . Casi despejado.
9 de la m añana••••••« . 704 37 20.2 14.2 fluí' 51. ' N E ............. Id em .. . . . . Despejado.

Casi despejado.12 del d ía , ...................... 703 60 24.9 164 9.4 41 S . . . . . . . . . . Idem ligera 
Idem fuerte8 de la tardo. 7< 2.36 23 9 13.7 6 5 29 N . . . . . . . . . Cubierto.

8 de la tarde» 702 46 21,2 . 1816 7 7 41 , N ............. . B risa .. . . . . Idem.
9 de la noche 703 42 19.5 ,12.3 . 7.0 ‘ 42 QNÜ.......... Idem .......... Nuboso.

íinTO-bi?a tüótiíDft■ flftl flipo á ]á SOIllDra. » , * » 30.1 Felof'iíift.d ú«l viívntn «ti las últim as veinticuatro ho»
Idem mínima. . . , , ................... ...........

T'Íií«f*pmní«._..............  .................... 18.8
ras (kilómetros),. , . . ,  v ..................... .............

Oscilación barométrica ídern {'milímetros)............ ............  2.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tie r ra .* 8*5 2 
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. . . . . . . . . , . . . .  62 ,6

Diferencia. ........ .. 27.4

A ltura ídem con respecto á la media anual á las nuevo
horas de la noche,........................................ ........ .....  — 3.6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas /m ilím etros). . »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...................... ............... .. 35 5
Idem mínima ídem .,. e. . . . . . . . . 30 8

Diferencia.., * ............................... ............ ..... . . . . . . . . .  24.7

Sol completamente despejado. ...............
Sol entrevelado por nubes ó vapores................. .

Total de insolación durante ©1 d ía........ .

. . . . . . .  7h 30®

D a io @  «Sel J im  '4.. e le  J u n i o  d o  l o s  t e l e g r a i i a a ® .  T O e iM d o ®  
o l  0 l i i § e r w m t o r io  d e  M a d r i d  d é l a s  o l i s e r w a e l o M e s - w e r f f i o a d m s .d i o l t o  d ía .  mm  
d e  B s s » a ñ & , á  f ia s  n s i o w e  d e  l a  i ü a ñ a s t a f j  e ü  o i r o N  d e l  e x t r a i y e r o  m  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO ■ TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

l o c a l id a d e s

A 0*
y al nivel 
del mar.

Diferencia
ó

igual hora 
dsl ? - 

día anterior

Dirección 'Fnaifia.

ESTADO 

del oielQ.
f5?í€0.

¡ " 1 !
1 Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.,

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r

París.
Clermont.. . . . .

V a le n t ía . . . .
Q r i s - N e z ^  
ñaint-MatMeu. 
Isla d’A ix . . . . . .
Biarrits . . . . . . .
Ban Sebastián.. 
Bilbao.. .  o»• •. *
rWÍAfift ..i .L  r.-t a

766.3
763 9

* 769.9 
767.6 
767 0
764 0
765.4 
766 3 
765.0 
763 6

-b 1 .8  
0 .0

-1- 1 /6  
a - 2 6 
— 0 .6  
-  1 0  
— 1.8
— 1 .5
— 2 .1  
— 1 .8

NE . . . . 
ENE. ..

N E .* ...
N E ., . . .  
Ñ N E ..., 
S S O .... 
NO . . . .
s . - ........
N E.......

Brisa. .. 
Idem . .
C alm a., 
Brisa fte. 
Id em ... 
Yiento . 
B risa... 
Idem .. - 
C alm a.. 
Brisa...

Nuboso • . . . 
C ubierto... .
Despejado.. 
Nuboso. , ... 
Casi desp... 
Cubierto.... 
Casi dpsp... 
C ubierto .... 
Nuboso.. 
Idem . . . . . . .

12.6 
12 7

12 2 
12 l  
11*2 
13:2 
14.5 
16 6 
17 8 
16 6

11.5 
1 1 3

11; 7 
11-5
10.6 
12.5 
13-9 
13/5 
13 6 
12.8

-4-' 0.1 
+  1 .6 .

—  1 .7 - 
A h  L 7
-  0 8; 
A -  0 .2
— 0.4  
H- 6.0

3.4
—  0 8

18 8 
16 5

17.8
13.0
19.0 
18 0
16.0 
18 0 
18 0 
17.0

11 2 
10.6

6 7 
10*0 
9 0 

11.0 
12 0 
F /0  

. 8 .0  
9 .0

i
9

>
1
■>« ■
4 : 
»
>
>
»

*
>

Agitada.
Oleaje.
Picada.
Tranquila
Idem

»
i

• >
Y a res ...* ..* -• 
Coruña. 762.6 —  2.0 N E ........ Idem. . . Casi desp. 15,0 12 0 -í- 0 .4 21.0 11,0 » Picada,

Pontevedra. . . .
V ^ o .......... . .
Opoxto...........
Lisboa
An^ra.. . . . . . . .
Punta Delgada,
Laguna.............
punchal

760.9 
759 6

760.0 
764 6 
762.6

761.1

—  1.6 N . . . . . . Brisa lig 
Calma..

Brisa fte 
Y. fte... 
Y.m.ftOi

Brisa lig 
Idem . ..

Brisa fte

Despejado.. 
Idem. . . . . . .

20.0
19.2

14.3
16.0 
14 0

19 2

16 3
17 6

13 3 
’ 7:6 
13.4

15.3

-  0 6
-  4 .6

-  7 .0
-+■ 0 .6
-  3.7

0 .0

32 0
27.0

24 0 
15 0
18 í0

20.0

10.0
16.0

13.0  
8 .0

14.0

13.0

*— 2 2

0.0  
+  2 .0
— 0 4

— 0.1

E . . . . . . *

o s o . . . .
N N E ... 
N N E.-..

SE........

C ubierto .... 
Nuboso. 
Brumoso.. •

N uboso....,.

>■ ■ 

19 

*

Tranquila.
Oleaje.
Agitada*

Tranquile • 
Picada..Lagos...............

Ayamonfee.....
Huelva..............
San Fernando..
Tarifa..........
S. Cruz Tenerife

769.3-

758.9

— 1.2  

— 0.3

S E .. . . .

SSO.. . .

Despej ado, 

Idem • . . . . . .

23.6  

22 ;8

19 0

16 6

+  0 8  

— 4,0

23.0

29.0

14.0

17.0

*

S e v illa ....... . .
Córdoba., o....
Jaén. . . . . . .  i *
Brítriada.. . . . . .

760.0
759 6 
769,8
760 2

> so...,, 
oso,...
N E .. .. .
NO___

Idem lig
Idem. . . 
Idem,.. 
Idem ..

Idem . . • • • • • 25.8  
25 0
22.4  
20 6
21.4

24 0
19 3 
16*6

20 2
18.4  
18 0

18 6 — 0.4

~  2 .0
-  0 .4  

■ _  0 .8

36 0
34.0 
30 0 
26 0
27.0

35.0
30.0
25.0

29.6
26.0  
25.0

18.0
17.0 
15 0 
1 1 0
14.0

1 5 0
32 0
12.0

11 .8  
10 0 
11.0

— 0.3
— 0.8  
— 1.3

I d e m .... . . . i
íd e m ... . . . .
Idem ........... .

18.4
17.2
19 8

>
. »

>
*

Murcia. . . . . . . . 762.3 — 1.1 E . ........ Brisa.. i Nuboso.. . . . 18.0

Rftóftioz. . . . . . . 760 5 -f- 0 .1 oso.... Id e m ... 
C alm a..
Brisa. ...
Idem - .. 
C alm a.. 
Brisa lig

Despejado?,  ̂
N u b o s o . . , { 
Cubierto./.. j

Despejado.  ̂
Casi desp .. /  
Despejado..i

19.4 — 2 4
— 2 .3  .
— 3 3

— 1.2
-  2 .0  
— 1.0

IJBkUPJvXJ • •«•••*
Ciudad R eal...  
Albacete.

760.0 
761 1

— 0.9
— 0 6

E ...........
s.„. ....

1 4 5
14.6

) %

Cuenca........ .... .
M a d r id ........
Guadal ajar a . . . 
El Escorial....

759.5
768.7
768.4

—  1 8  
— 1 2 

-------3 1 ;

N E .. . , .
N N O .. 
N E .....

14 2
13.0
13.0

>
»

>
»

»

Á v ila ................
SflFnvíft.

>
758.2

»
— 3 .1  !

S . . . . . . .
n e . ___

Brisa. . .  
Calma. * 
Brisa lig 
Id em .; 
Brisa lig 
B risa. , .

Casi desp.. • 
Dospej ado.. 
Idem............

26,0
18.0
18.0
17.5 
14-4

" -11.5

16.5
; 18*1 •

■■ 18/1 1

18 4

■ .17/0 
' 19 2 

21.8 
22'0
23.6

23.7

18,4
' 18.8' 

1Q h

11.0
18.4 — 0.6

31 0
25.0
26.0 
26.0 
20.0 
20.0

30.0 
27-0

26. o;

27.0

22.0 
20.0 
24 0
23.0
26.0

11.0
8.0
9*0-
9.0
8 .0  
6.0

9.0  
9 0

9 rt

» »

Salamanca.. . . . 761.2 —  2,0  1F , . . . . . 13.2
Yalladolid.. .  
Soria ...o..».,* 
Burgos

761.0
769.8
761.6

— 2-4
— 1.1 
— 3.1

NE____
E N E ...
E Ñ E ...

Idem.......... .
Nuboso^.. , .
D espejado,.

Idem ..»*•* •;

12.6
10-0
9 .8

12 4 
Í2 .9

12 8

17 3

1 6 0  
16 2
18 6 
18.6  
21.2

19.6

>
»

— 1 3
-  2 0
— 1.3

— 4. H

>
>

*
»

OrersPie........ 760 4 — 1.4 NE ; Idem ....

> i

Santiaco.. . . . . . 760.9 —  2.0 N Viento.. 

B risa.«,

Idem . . . . . . .
—— ít.o  
-  2 .8

— 0.9

— 0 .3

— 3.2  
__ n k

>

Huesca 763.0 — 4.4' / S .. . . . . .  I Nuboso.* *»•1

> i

Zaragoza.. . . . .
Teruel............... 759.9. — 1.3 s . . ........ !Calma. •

Idem . . .  
Brisa ..

Idem

O .u

: 10.0

14.0 
ia  n

> >

Barcelona. . . . .  
Mahón..............

762.9 
763 1

4- 0.4 
— 0.1

N E____1
1  ........

C ubierto.. . ,
Nuboso.*. . .  
Casi desp, 
Cubierto... .  
Casi desp . *.

Ñuboso. ....

Brumoso , *. 
D espejado..
Nuboso.......
Idem...,....,-.! 
Casi desp . . .  j 
Nuboso., 
Despejado..' 
Cubierto.. , . 1 

-Nuboso..
| Brumoso . . .  
-Cubiorto. . . .

1

.7- , •

Tranquila.
Palma......... . .» 763.0 — 0 .6 N E ___ Idem . . .

— u . o 
t n o

l o  *U, Ifl A
» »

Tranquila.
*

Agitada.

Tranquila.

i
>

Valencia...........
A lica n te .......
A lm ería,.........
Málaga.......... .
Melilla. . . . . . . .
Orón
Argel» > . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . .

762 4 
762.9

762 1

— 0;6
—  0 .5  ;

— 0.9

S E . . . . .
N E.:,..

s . . . . . . .

Id em ... 
Idem , r:

Idem . . .

rrv U . jU 

—  0 . 6 ,  
— 0.6

i ‘ n o

ib u 
18.0 
15.0

17 0
, ^ . .

>

»

»

761 4 
760.1 
760.5

— 0.9
— 1.3 

0.3

0 ..........
N . .  . . .  
NO

Brisa lig 
Brisa... 
Brisadig 
Brisa.. .  
Calman 
Brisa, 
Brisa lig 
Brisa... 
Idem lig 
Idem..-: 
Brisa.. .

*+* u.y

— 0.6 
—  0.7t I-.- C ■

xo.u

>
)

t

%

>

Sfakfi..............
Palermo.. . .  * ..
Cagliari.. . . . . .
Bom a.. . . . . . . .
Liorna. . . . . . . .
N iza. ............ ..
fficie..................
Perpignan........

760.6
762.1 
761.4 
762.8
762.6 
762/3 
761 0
763.2

0 .0  
A -  "0-6 

0 .0  
-b 1 .6
4- 1 .9  
A -  2 .4  

»
— 0,8

N E .., . ,

N O .!...
N , r , .
N E . . . 
SE/ . . . ,  
N . . . . . .
SO ¿ O. .

M.U v 
22.0 

í 2 i 2 
18 0 
17 4 
2 0 0  

• 17.8 
20.0  
15.2

17 0
15 0 
17 0
16 0 
15 0 
12 6

-r X o 
•+• 2 2 

~ * jr 3,6  
*+* (1.6

: ^.v-.2,6.
0 ,0
0 .0 ,
»
1.9

>
»
■*
>

23 0 
24.0 

‘ 20.7

>
>
»
y  ,

13.0
12.0 
12.1

>
»
»
»
»  \ 

> / 
>

/  » ; 
/ %

•

>

» ,
Tranquila. 
Idem* t

BOLSA. DE MADRID
Cotización oficial del dia é de Jimio de 1904,

comparada conda del día anterior. ' ?
CAMBIO AL CONTABO

FONDOS PÚBLICOS .  - ■■
Día 3. Día 4

...................-........  - - ... ¡mi ‘,1 ■ r I • ’ - - r ‘ ' •••■ :: ' ' v'

Duenda p e r p e tu a  a l  4  O/Q, 
in t e r io r .

SerieF, d e50.000 ptas. nominales.. 76.30-25-30 76,20-25
Idem JV%d e 25.000id. i d . . . . ................   76,35-30 76*25
Idem J^de 12.500 id. id . . .  , 76,36-40-35 76,36-25
Idem O. de 6.000 id, id ......................  76,76-70-65 76,70-65-60

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ■■. ' : ■; -   = = = ?

: Día 3. ' Día 4. '/' ■ ■

.Serie-Sé f e ’ÉioO.pteeij&oitónale»,.; ; 76,76-70 76,65-60
Idem A ,d e 500íd, M * ....* . . . . .  76,70-75 76,60-66
Idem Q y  f f ,  de WS y  ;20G? id. id . . . .  76,76-86-70 76,76
Sn difereñtes,series. . . . . . . . . . . . . . i 76,60-76-65-55 76,70-36-75-65

r'"‘ : 2 76,70, . 76,60-55

Deuda a l 5 O/O amortizable.

Serie F, de 60.000 ptas. nomínales., 96,10-16-20 96,10-06
Idem 1?, de 25,000 id. id  ....................  96/16-20 96,10
Idem Ür de[12*500 id. i d „ +96,20 * 96410
Idem 0, de 6.000 id. id .  ........... y 96,25-21 96,10
Idem B , de 2.500 id. id   ................ /  96,20-26 96;10

CAMBIO AI, CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 3. Día 4,

Serie A, de 500 ptas. nominales..... 96,20-26 96,10-15
En diferentes series.  .........................     96,25-20 96,16

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—

17L500....................................      > >
ídem id. al 4 por 100.—174.000..... 102 0[0 102,10 102,10

Acciones del Banco de España  486 0[0 485 0[0 486 CiO 486,50
4860t0

Idem id. id. cantidades pequeñas...  . - >
Idem do la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 427 0[0 428 0[0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . » »
Idem del Banco Hipotecario de Es- v

paña, 100.000.....................  . . .  * 186,26
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 ; * »

ídem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000-nomina
tivas     * »

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.    > »

ü e ^ t m s e s i  g e a e i r a l  á te
a i e g 'o e í  m ,é $ m  * ■

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. .......... 1 703.90c
Idem ía. al 5 por 100 amortizable .................. , 4?6.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 1 0 0 . . . . . . . .  »
Idem id.—Al 4 por 100. 5.000
Acciones del Banco de España. . . . . . .  19.000
Idem del Banco Hipotecario de España........................ 10.000
Idem del Banco Hispano Americano . . .  >
Idem de la Compañía A rrendataria de Tabacos.. 13.000

. C a m b i o s  o f i c i a d o s a o .b r ®  p l a ^ a s . e n i r a i s j w a j i r  
París, á la vista, 475.000 á 38,70.
Londres, á la vista, libra esterlina, 1 .Oí0 á 34,86. 2.00) ó 34,85. 
Cambio medio, 34,855.

B a l s a :  d e  B i l b a o •
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00 — 

5 por ICO amortizáble, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
Á N U N G I O S

Anuncio importante*
Desde el día 1.° deí actual mes de Junio se hallan esta

blecidas las oficinas de este periódico oficial eñ la- calle de 
Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

G uía oficial de España: para  el año 1 9 0 4 *
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M ad rid , Pontejos, 8, entresuelo, á los 
siguientes precios:

Pesetas. m  ______

Primera c la se ..    20
Segunda idem .  ................ 12
Tercera idem ................................................ 8

El  d ía .—co m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .—c a r -
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se

guros de valores. —Capita 1 social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 ppsetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acóiones de la Banque Fran^aise 
pour le Commerce et l ’Industrie, Inmuebles, etc.¿ etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s — com o p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y Curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general A« 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida— Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
Sanios Bonifacio, üicanor y Doroteo.

ESPECTACULOS

APOLO— A las 8 y 3j4— El abuelito— La venta de Don 
Quijote— Cuadros disolventes— El cabo Baqueta.

A las 5— El cabo Baqueta.—Cuadros '■ disolventes.—¿La 
venta de Don Quijote.

ZARZUELA— A las 8 y 3[4— Gloria pura— Bohemios—  
Venús-Sálón— Gloria pura.

A las 4 y 3[4.—El trébol— Bohemios— Venus-Salón.
MODERNO— A 1*£48 y 3[4— Los chicos de la escuela— La 

última copla— La cuna— Congreso feéáinista.
A las 4 y  1{2— Trinidad— La cuna— El cabo prjmé^o¿
PARISH— A las 5 de lá tardé y 9 de la noche.—Dos varia* 

das funciones— Los bomberos Silvas, él japonés Léttie Al- 
bright, el bufo Belling y todos los nuevos artistas de la Com
pañía internacional que dirige Mr. W. Parish.


